OBJETIVOS
· OBJETIVO GENERAL:

Conocer los tipos de contratos que se encuentran regulados en la legislación Civil Salvadoreña, así como su definición doctrinaria, sus caracteres jurídicos, sus características, las clases de cada uno de ellos, sus antecentes históricos, las formas de cómo otorgarlos.
· OBJETIVOS ESPECIFICO
Identificar cada uno de los contratos que contempla la legislación civil salvadoreña, saber distinguir cada uno de ellos, aprehender a clasificarlos, saber diferenciar cuando uno de ellos y verificar en que instrumentos se pueden realizar.
ALCANCES, METAS, LIMITACIONES
ALCANCES

· El trabajo se realiza el tiempo de 5 meses, tomando como referencias los distintos contratos que recoge el código civil salvadoreño.
· El trabajo se centrara en los contratos contemplados en la legislación Civil Salvadoreña.
LIMITACIONES 
· En algunos contratos la información recopilada fue muy poca y escasa.
· El no tener conocimiento de cómo se elabora un contrato.
METAS

· Que el presente trabajo sirva como base para futuras investigaciones
· Que los estudiantes asimilen, identifiquen, clasifiquen, reconozcan los contratos desarrollados en este trabajo. 
JUSTIFICACION DE LA INVESTIGACION

Para esta investigación se toma como referencia los contratos, este tema es de mucha importancia ya que la formación de cada uno de ellos lleva inhibidamente la creación de una nueva institución jurídica es por ello que los alumnos de la cátedra de contratos de quinto ciclo de la universidad capitán general Gerardo barrios identifiquen, conozcan, distingan cada uno de ellos  ya que a la  falta de  una cosa de la esencia de uno de estos puede degenerar en otro, además se toma la importancia que tienen estos en el trafico jurídico, y que como futuros profesionales nos veremos involucrados en el, es por ello que la misión que tiene el estudiante de la cátedra de los contratos es muy difícil, ya que dependerá de su arduo empeño el conocer a los contratos, en este trabajo se trata de describir lo esencial de los contratos.     

SEGÚN EL DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA CONTRATO ES:
Contrato. (Del lat. contractus). m. Pacto o convenio, oral o escrito, entre partes que se obligan sobre materia o cosa determinada, y a cuyo cumplimiento pueden ser compelidas.
SEGÚN LA DOCTRINA
Contrato. La convención, para Aubry y Rau, es el acuerdo de dos o más personas sobre un objeto de interés jurídico; y el contrato constituye una especie particular de convención, cuyo carácter propio consiste en ser productor de obligaciones.
Para Savigny el contrato “es el concierto de dos o más voluntades sobre una declaración de voluntad común, destinada a reglar sus relaciones jurídicas”. 
SEGÚN CÓDIGO CIVIL DE EL SALVADOR
Contrato: articulo 1309 “contrato es una convención en virtud de la cual una o mas personas se obligan para con otra u otras, o recíprocamente, a dar, hacer o no hacer alguna cosa”  
ANTECEDENTES HISTORICOS DE LOS CONTRATOS ACTUALES (ROMA)

El sistema contractual romano:
Para entrar en el estudio de los contratos, es menester dejar aclarado el sentido de los términos convención, pacto y contrato.
La convención es el acuerdo de voluntades que recae sobre un negocio jurídico que tenga por objeto crear, modificar o extinguir algún derecho, destinado a producir efectos, es decir, a reglar los derechos de las partes. Era un negocio bilateral o multilateral por cuanto requería el concurso de dos o más voluntades. Constituye el género con respecto a los contratos.

Es también necesario para aclarar el verdadero sentido de la convención, establecer su contenido y alcance frente a otras expresiones análogas como pacto y contrato.

El pacto, se diferencia de la convención, ya que se refiere a aquellas relaciones que carecen de acción, ya que solamente engendran una excepción. Con el paso del tiempo, el pacto se fue asimilando al contrato al otorgarle acciones para exigir su cumplimiento.
El contrato se aplica a todo acuerdo de voluntades reconocido por el derecho civil, dirigido a crear obligaciones civilmente exigibles. Estos llegaron a constituir una de las fuentes mas fecundas de los derechos de crédito. Estaba siempre protegido por una acción que le atribuía plena eficacia jurídica, cosa que también ocurría con algunos pactos que no entraban en la categoría de contratos, pero existía también un gran número de convenciones o pactos que, a diferencia de los contratos, no estaban provistos de acción para exigir su cumplimiento y carecían de nombre.
El hecho de que la voluntad de las partes constituya el elemento fundamental de las convenciones, de donde se sigue que la convención forma ley entre las partes, y las obligaciones conforme a las disposiciones que contiene, este principio es reconocido por los romanos como de derecho natural, y por lo tanto admiten que toda convención no reprobada, hace nacer una obligación natural entre las partes contratantes, pero para que la obligación tuviese fuerza ejecutoria en el derecho de los quirites, era preciso que además tuviese una causa civil. Estos eran los contratos (contractus).
Para dar una definición completa de contrato, se puede decir:
"Es la convención que tiene una denominación especial (ej. Compra venta, etc.) O en su defecto, una causa civil obligatoria (como sería por ej. La transmisión de la propiedad de una cosa: datio) y a la que el derecho sanciona con una acción". (1)
______________

1  J.M.Carames Ferro, Curso de Derecho Romano, pag.149

La evolución del contrato en roma: Como se ha expresado anteriormente, no todo acuerdo de voluntades era considerado contrato, sino solamente aquellas relaciones a las que la ley atribuía el efecto de engendrar obligaciones civilmente exigibles.
En el derecho Justiniano, el contrato es el acuerdo de voluntades capaz de constituir a una persona en deudora de otra, incluyendo como tales a toda clase de negocio que tuviera por fin la creación, modificación o extinción de cualquier relación jurídica (2)
El nexun fue el primer contrato romano que se caracterizaba por las rígidas solemnidades que debían seguirse para su perfeccionamiento, como la pesada del cobre y la balanza y la presencia del librepiens y de los cinco testigos.
Una derivación del nexum es la sponsio que era el contrato que consistía en el empleo de palabras sacramentales, como ¿spondes?, a lo que el obligado contestaba spondeo, sin necesidad del per aes et libram. 
El Contrato podía llevarse a cabo entre ciudadanos, aparece la stipulatio para que también pudieran contratar los no ciudadanos, donde las partes podían interrogarse usando cualquier expresión, a lo que el obligado contestaba siempre: promitto. De esta manera nacieron los contratos verbales.
De la práctica de que un ciudadano romano llevara un libro de registro doméstico, el codex accepti et expensi, donde anotaba los crédito contra el deudor, así nos encontramos con la nomina transcriptitia que era usada cuando el obligado era otro ciudadano, y con la chirographa o syngrapha para el deudor extranjero. De estas formas de celebrar una convención cuyo perfeccionamiento, Radicaba en las anotaciones, derivan los contratos literales; Posteriormente, se agregaron el mutuo, el comodato, el depósito y la prenda, estos surgen cuando deja de ser el nexum el medio más idóneo para celebrarlos, bastando la simple tradición de una cosa. Estos constituyen los contratos reales. 
______________

(2) Peña Guzman y Arguello, Derecho Romano, pag. 261

Finalmente, cuando la evolución del Derecho Romano hizo del acuerdo de voluntades el elemento característico del contrato, se acepta que puedan ser perfeccionados por el mero consentimiento de las partes, apareciendo así, los contratos consensúales.
PRIMERA CLASIFICACIÓN DOCTRINAL DE LOS CONTRATOS
Clasificación de los contratos acuerdo en su enumeración en la ley:

A) Nominados e innominados, Nominados llamados también típicos son los que tienen nombre propio y específico; y otros. Los innominados o atípicos son los que no tienen nombre propio o específico.
Ejemplo de contratos nominados: compraventa, permuta, transacción, anticresis, mandato, renta vitalicia, deposito, mutuo, comodato. etc.
Ejemplo de contratos innominados: contrato de franquicia, contrato de know how, corretaje matrimonial, contrato de talaje, contrato de garaje, country club, engineering, concesión, merchandising, contrato de factoring, contrato de suministro, contrato de leasing, contratos cinematográficos, contrato de underwriting, contrato de management, contrato de claque, contrato estimatorio, contrato de transferencia de know how, etc.
Clasificación de los contratos acuerdo a la forma de cómo se cumplen las obligaciones:

B) De ejecución instantánea y de tracto sucesivo, También se tiene en cuenta el tiempo para esta clasificación, pero para determinar la duración de la ejecución o cumplimiento del contrato y no para establecer a partir de cuando se produce.

Son de ejecución instantánea o única, los contratos que se ejecutan en un solo momento, de una sola vez, sin que sus efectos se prolonguen en el tiempo.
Ejemplo de contrato de ejecución única: compraventa y compraventa a plazo.
Ejemplo de contrato de tracto sucesivo: arrendamiento y el de trabajo.
Clasificación de acuerdo a las funciones económicas de los contratos.

Desde un punto de vista sustancial o funcional, el contrato es el centro de los negocios. Es el instrumento práctico que realiza las más variadas finalidades de la vida económica que impliquen la composición de intereses inicialmente opuestos o no coincidentes. Al combinarse estos intereses a través del contrato, cada parte halla su satisfacción derivando, en el conjunto, un incremento de utilidad de la que participan los contratantes. 
En cuanto a su función económica, los contratos se pueden clasificar en grupos o categorías teniendo en cuenta afinidades, pudiendo un mismo contrato participar de varias categorías.

C) Contratos de cambio: 

Son los que tienden a favorecer la circulación de la riqueza, es decir de bienes (cosas y servicios).
Estos pueden sub-clasificarse si el cambio se realiza a título oneroso (con sacrificio económico de ambas partes) o a título gratuito (sacrificio de una de las partes).- Dentro de los primeros se encuentran la compraventa y la permuta y dentro de los segundos, la donación.
A su vez la riqueza intercambiada puede estar constituida por la propiedad de un bien  (conjunto de utilidades económicas que puede ofrecer un bien) o por el goce de un bien (utilidades singulares). En el primer caso tenemos los antes mencionados y en el segundo la locación de cosas; también el intercambio puede constituir un dar o un hacer o un servicio. En este último caso se incluye a la locación de servicio, contrato de trabajo, transporte.

D) Contratos de colaboración o de cooperación: 

Una parte desarrolla su actividad en concurso con la actividad de la otra parte, aunque independientemente. Estos contratos intervienen en el momento de la producción, produciendo beneficios diversos. 
Ejemplos: mandato, comisión, aparcería, y se suele incluir dentro de este grupo a los contratos asociativos, especialmente a los de organización, como son por ejemplo los consorcios, hoy denominados “Unión transitoria de empresas”.
E) Contratos de prevención del riesgo y de previsión: 

Estos son: el seguro, la renta vitalicia, el juego, la apuesta 

F) Contratos de conservación o custodia: 

Ejemplos: depósito, alquiler de cajas fuertes.

G) Contratos que tienen por objeto la concesión de un crédito: 

Ejemplos: los contratos bancarios de apertura de crédito, descuentos, depósito, mutuo, cuenta corriente.

H) Contratos de garantía: 

Esta garantía puede ser real (prenda, hipoteca, anticresis) o personal (fianza). 
La variedad de contratos, el contenido económico de los mismos, nos permite utilizarlos como instrumentos flexibles y prácticos para la vida económica. Las reglas, las normas jurídicas existentes, atienden a la particularidad y a la función económica que cada uno de los contratos tiene. 
I) Contratos intuito personae:

Llamados también “intuitus personae” a estos contratos se les denomina así por la infungibilidad de la prestación de hacer, sea por ello resulta de la ley o de lo convenido.

 Ejemplo de estos contratos: el pacto de preferencia en la compraventa no puede ser cedido, ni pasa a los herederos del vendedor; que el mandato concluye con la muerte del mandante o del mandatario; que en una locación de obra en el cual el opus exige “cualidades especiales” en el empresario, éste no puede pretender que otro lo sustituya en la ejecución del contrato, ni sus sucesores universales tienen derecho a continuar la obra, la franquicia o franchising, el matrimonio, deposito, comodato, contrato de sociedad 
SEGUNDA CLASIFICACIÓN DE LOS CONTRATOS SEGÚN LA DOCTRINA
También pueden distinguirse los I )Contratos de Utilidad Pública, J) De utilidad privada; K) lícitos o ilícitos, por razón de ser celebrados de acuerdo o en contra de la ley, la moral o las buenas costumbres; L) Solemnes o no solemnes(Art. 1314 C.C) según que la forma sea establecida por la ley, declarándolos nulos si no se ajustan a la establecida por ésta, como ocurre con ciertas donaciones; M) Verbal o Escrito; N) de buena fe; Ñ)Civil o Mercantil; O)Verdadero o Simulado; P)Colectivos o Individuales; Q) Típicos y Atípicos, Esta diferenciación se funda en la existencia de contratos legislados expresamente en lo referente a sus formalidades, contenidos, efectos, exigencias normativas, etc. Esta tipicidad, que emerge de una regulación propia de un tipo contractual, significa que éste posee una caracterización o una estructura singular, que no debe confundirse sólo con la denominación dada por el legislador. En consecuencia, la tipicidad no debe confundirse con la existencia de contratos nominados.
Los contratos atípicos, por el contrario, carecen de la mencionada regulación legal. Aparecen en la vida jurídica fruto de la libertad contractual.
Clasificación de los contratos  según su área

 R) Civiles y Comerciales: 
Esta distinción se incorpora dentro de otra más amplia de “materia civil y materia comercial”; en principio, desde el punto de vista sistemático, son civiles los contratos legislados en el C. C., Y sus leyes complementarias, y son comerciales los contenidos en el Código de Comercio y sus leyes complementarias, Pero además los contratos comerciales versan sobre los conceptos de empresarios comerciales y de derecho de la empresa. Estos contratos se basan en un substrato económico particular diferente al de los Contratos Civiles, que influye en la interpretación de las normas que los rigen a modo singular.

Ejemplos de contratos civiles: arrendamiento, de servicios y de obra; comodato, renta vitalicia; donación, mutuo civil, mandato civil, fianza civil, compra venta, permuta, transacción etc.  

Ejemplos de contratos comerciales: seguro, transporte, mandato comercial, fianza comercial, prenda comercial, contratos bancarios, transferencia de fondo de comercio etc. 
Clasificación de los contratos Por su autonomía:

Se divide en contratos Principales, accesorios y derivados
a) El contrato Principal: es aquel que no depende de otro que le precede y por lo tanto tiene vida propia, como los Contratos de mundo, Crédito documentario, descuento, factoring, etc.

b) El contrato accesorio: es aquél que depende lógica y jurídicamente de otro contrato No tiene vida propia, como los contratos de prenda, hipoteca, fianza entre otros, que dependen de un Contrato principal.
c) El contrato derivado: es cuando se desprende de otro contrato, como sucede con el Contrato de subarrendamiento y en la subcontrata de obras, para citar dos ejemplos.

ORDENAMIENTO JURÍDICO INTERNO
CLASIFICACIÓN LEGAL DE LOS CONTRATOS
En la legislación Civil Salvadoreña se hace la siguiente clasificación de los contratos:

a) Contratos unilaterales y bilaterales.

El primero se da cuando una de las partes se obliga para con otra que no contrae obligación alguna”. Un Ej. Es el mutuo, el que en el momento de constituirse sólo genera obligación del mutuario para el mutuante. Arts.1310 y 1954C.
b) Contratos gratuitos o de beneficencia y contratos onerosos. Arts. 1311 C.

Existe el contrato gratuito cuando solo tiene por objeto la utilidad de una de las partes, como el mutuo sin intereses.
Hay contrato oneroso cuando tiene por objeto la utilidad de ambas partes contratantes, gravándose cada una en beneficio de la otra. Podría citarse como ejemplo el mismo contrato de mutuo cuando se pactan intereses.
c) El Art.1312 C. divide los contratos onerosos en conmutativos y aleatorios, definiendo el primero como aquel en que cada una de las partes se obliga a dar o hacer una cosa que se mira como equivalente a lo que la otra parte debe dar o hacer a su vez.

Aleatorios, es el contrato en el que ese mismo equivalente consiste en una contingencia incierta de ganancia o pérdida.

Características de  los contratos aleatorios:

1. La incertidumbre sobre la existencia de un hecho, como en la apuesta, o bien sobre el tiempo de la realización de ese hecho (cuándo). 

2. La oposición y no sólo la interdependencia de las prestaciones, por que cuando la incertidumbre cesa, forzosamente una de las partes gana y la otra pierde, y, además, la medida de la ganancia de una de las partes es la medida de la pérdida de la otra. 

Es importante señalar que el Diccionario de la lengua española, define al término aleatorio, del latín "aleatorius" el cual significa, propio del juego de dados, adj. Perteneciente o relativo al juego de azar.

De los contratos aleatorios, el Código Civil señala como los principales:

1°) El contrato de seguro, que es meramente mercantil, el cual es definido como "un contrato bilateral, condicional y aleatorio, por el cual uno de los contratantes toma sobre sí, todos varios o algunos de los riesgos a que está expuesto el otro contratante en su persona o intereses, obligándose mediante una retribución convenida a indemnizarle las pérdidas o daños que sufra.

2°) El préstamo a la gruesa ventura.

Este se encuentra en nuestro  Código de Comercio, en los artículos Art.1360, 1379,1446: este es definido por la doctrina de esta manera " Se reputará préstamo a la gruesa o a riesgo marítimo, aquél en que, bajo cualquier condición, depende del reembolso de la suma prestada y el Premio por ella convenido, del feliz arribo a puerto de los efectos sobre que esté hecho, o del valor que obtengan en caso de siniestro".

3°) El juego;

4°) La apuesta, de éstos dos últimos tratan los artículos 2016 al 2019 del Código Civil, sin definirlos.

5°) La constitución de renta vitalicia.

El Art. 2020 C.C. define este contrato como: "Un contrato aleatorio en que una persona se obliga, a título oneroso a pagar a otra una renta o pensión periódica, durante la vida de éstas dos personas o de un tercero.

d) Contratos principales y contratos accesorios. (Art. 1313 C. C.)
Es principal el que subsiste por si mismo sin necesidad de otra convención. Ej. Un contrato de arrendamiento, pues para su existencia no necesita de la existencia de cualquiera otra convención.

Es accesorio, cuando tiene por objeto asegurar el cumplimiento de una obligación principal de manera que no pueda subsistir sin ella. Ej. Contratos de hipoteca, de fianza y de prenda, comprendidos en los Arts. 2157, 2086 y 2134 del Código Civil.
e) Contratos reales, solemnes y consensúales (Art. 1314 C. C.)
Los contratos reales son aquellos que para que sean perfectos se requiere la tradición de la cosa a que se refieren. Un ejemplo lo es el contrato de mutuo.
Esta definición, que da el Código Civil, ha sido criticada por el mal empleo que se hace del término tradición y se sostiene que debería decir simplemente "entrega" pues se sabe, todos los contratos reales a excepción del mutuo, se perfeccionan por una simple entrega, ya que el que la hace no tiene intención de transferir el dominio ni el que la recibe de adquirirlo. Al respecto el doctor Atilio Rigoberto Quintanilla, en uno de sus apuntes se expresa de la manera siguiente: " según el artículo citado es indispensable la TRADICIÓN de la cosa para que éstos contratos nazcan a la vida del derecho. Es evidente la impropiedad en que incurrió tanto nuestro legislador como el chileno, al haber exigido la tradición como requisito para el perfeccionamiento del contrato, desde luego que si bien es cierto que etimológicamente el término tradición, significa llevar a otra parte (de trans y ducere) y que muchos autores emplean el término tradición para referirse también a la simple entrega, desposeimiento o traslado de posesión de una cosa, también es cierto, que el término en cuestión ha tenido desde tiempos del derecho Romano, una acepción netamente jurídica: acto jurídico en virtud del cual se transfiere el dominio del tradente al adquiriente y que consiste en la entrega que el primero hace al segundo, habiendo por una parte la intención de transferir, y por la otra la intención de adquirirlo. Este concepto lo recoge nuestro Código Civil en el Art. 651 y por lo tanto, siempre se habla de tradición debe entenderse que se habla del acto jurídico en referencia, modo de adquirir los derechos reales, distinto por lo tanto de las simples entregas en las que no existe aquella intención. De tal manera, que nuestro legislador debió haber definido los contratos reales, como aquellas figuras jurídicas que se perfeccionan mediante la ENTREGA de la cosa, porque a nadie escapa que en contratos como el comodato (1932 Inc. 2°) el depósito (1969), la prenda (2136) o la anticresis (2183), ninguno de los contratantes tiene intención de transferir o adquirir el dominio, no obstante, que según lo dicen los artículos citados, los correspondientes contratos se perfeccionarán por la entrega; y es precisamente por la falta de tal intención que la entrega no constituye tradición, quedando en la simple calidad de acto material transferir únicamente de la tenencia de la cosa"

"Esta es la regla general en materia de contratos reales; sin embargo, hay una excepción: el mutuo, especie de contrato real que se perfecciona, no por la simple entrega sino por la tradición (Art. 1955) debido a su propia naturaleza; en éste las partes si tienen la intención de transferir el dominio, desde luego, que de otra manera, es decir, si el mutuario no se hiciere propietario de las cosas, el contrato no podría proporcionar a las partes la utilidad económica que buscan a través del mismo.

De acuerdo a lo dicho, es incuestionable que el legislador patrio empleó en el citado Art. 1314, el término tradición como sinónimo de entrega; confirma esta idea el Art. 1955, según el cual " no se perfecciona el contrato de mutuo, sino por la tradición y la tradición transfiere el dominio", dando a entender, que existen algunas tradiciones que no trasfieren el dominio, lo cual es inconcebible, en una situación normal en el marco de nuestro sistema legal civil.

El texto citado, sólo tiene sentido bajo la consideración de que el término tradición se ha empleado como sinónimo de entrega, lo mismo puede observarse respecto de la anticresis; de otro modo llegaríamos al absurdo de considerar que por este contrato, el acreedor anticrético se vuelve propietario del bien objeto del mismo".
d) Son contratos solemnes, aquellos que para que sean perfectos, en su constitución, deben sujetarse a la observancia de formalidades especiales, de modo que sin ellos no producen ningún efecto civil. Un ejemplo de esta clase de contratos se encuentra en la compraventa de bienes raíces, lo que no se reputa perfecta ante la ley, mientras no se ha otorgado en escritura pública. Así en escritura pública. Así lo dispone el Art. 667 del Código Civil.
e) Contratos consensúales, son aquellos que se perfeccionan por el sólo consentimiento de las partes. Ejemplos, el mismo contrato de compraventa, siempre que no se trate de bienes raíces. El Artículo 1605 C, lo dispone: "La venta se reputa perfecta, desde que las partes han convenido en la cosa que es objeto de la venta y en el precio".
ELEMENTOS DE LOS CONTRATOS:
Los elementos de los contratos pueden clasificarse en:
Esenciales: son aquellos sin cuya concurrencia el contrato no concebirse ni existir (estos son requisitos del contrato), sin ellos no existe el contrato, ya que son la esencia del acto.
Con respecto a los elementos comunes a todos los contratos, tenemos: 
La capacidad: es la aptitud de las personas para figurar en su propio nombre en un contrato. Por lo tanto no pueden contratar los que sufren:
Una incapacidad de derecho articulo 1318 CC.
El consentimiento: el contrato no puede celebrarse sin el acuerdo de voluntades.

El objeto: es la prestación del contrato: una sola prestación en los unilaterales, dos o más en los sinalagmáticos.
El objeto: es el hecho positivo o negativo que debe realizar una de las partes en beneficio de la otra, o las dos partes cuando ambas resultan acreedoras y deudoras en virtud del contrato.
El objeto tiene que ser posible, lícito, determinado (características de la obligación), o susceptible de serlo y presentar un interés para el acreedor.
La causa: algunos doctrinarios afirman que ésta no se encuentra en los textos de Derecho Romano, sino que solo fue empleada como sinónimo de fuente o de hecho generador de la obligación. 
Naturales: son aquellos que aunque acompañando normalmente a un contrato, pueden ser excluidos por los contrayentes mediante una cláusula, tal sería, en la compra venta, la responsabilidad del vendedor por la evicción o por los vicios ocultos de la cosa vendida, que se considera implícitamente comprendida en el contrato, mientras que las partes no dispongan lo contrario, ya que se trata de un elemento que no es de la esencia sino de la naturaleza del contrato, que puede ser excluido por la manifestación de voluntad de las partes, y el contrato no dejaría de ser tal.( art. 1316 C. C)
Accidentales: son aquellos que dependen solo de la voluntad de las partes, quienes pueden incluirlo para modificar los efectos naturales del contrato. Son llamados también modalidades y son: la condición, el plazo y el cargo.

VICIOS DEL CONSENTIMIENTO:

Vicios del consentimiento: para que el contrato sea válido, el consentimiento debe emanar de personas dotadas de discernimiento y estar exentas de vicios. Si se halla afectado por uno de ellos, la parte perjudicada puede solicitar la nulidad de este. Articulo 1322CC.
Tres son los vicios del consentimiento mas comunes (Art. 1322C.C Salvadoreño)
El error, que es la falsa noción que se tiene de una cosa (no todos los errores anulan el acto). 
El dolo, que tiene lugar cuando una de las partes o un tercero induce a error a la otra para decidirla a prestar su consentimiento, mediante el empleo de maniobras fraudulentas con el propósito de obtener una ventaja a sus expensas. 
La violencia o fuerza, que es un acto de fuerza material o moral ejercida contra una persona para obligarla a prestar su consentimiento en un contrato. 
LOS CONTRATOS CIVILES EN GENERAL Y SUS DEFINICIÓNES SEGÚN CODIGO CIVIL SALVADOREÑO HACI COMO SUS TERMINOS Y CONCEPTOS DOCTRINARIOS
1° AUTOCONTRATO…………………………………431,432,1603,1604,1609,1605
2° PROMESA DE CELEBRAR UN CONTRATO…………………………………Art 1425
3° COMPRAVENTA………………………………………………………………………………………Art 1567
4° PERMUTA…………………………………………………………………………………………………Art 1687 

5° ARRENDAMIENTO…………………………………………………………………………………Art 1704
6° MANDATO…………………………………………………………………………………………………Art 1875
7° FIANZA……………………………………………………………………………………………………Art 2086

8° TRANSACCIÓN………………………………………………………………………………………Art 2192
CONTRATOS REALES

9° COMODATO O PRÉSTAMO DE USO………………………………………………Art 1932
10° MUTUO O PRÉSTAMO DE CONSUMO…………………………………………Art 1954
11° DEPÓSITO……………………………………………………………………………………………Art 1968
12° SECUESTRO DE BIENES………………………………………………………………Art 2006
13° ANTICRESIS………………………………………………………………………………………Art 2181
DERECHOS REALES

14° CONTRATO DE PRENDA……………………………………………………………………Art 2134
15° HIPOTECA………………………………………………………………………………………………Art 2157 

DE LOS CONTRATOS CIVILES EN GENERAL
EL AUTOCONTRATO
ANTECEDENTES HISTORICOS
El fenómeno de la autocontratación, contrato consigo mismo  o autoentrada no tiene sus orígenes en épocas romanas. De Castro plantea que sus inicios hay que encontrarlos en la “práctica mercantil, en las antiguas ciudades italianas y alemanas de activo tráfico mercantil. Así los clientes autorizaban a banqueros y comisionistas para contratar a nombre de dos clientes, o en el de uno de ellos consigo mismo, especialmente cuando se trataba de mercancías con precio fijado en e mercado de la bolsa”. 

SEGÚN DOCTRINA

"Es el autocontrato o acto jurídico consigo mismo un acto jurídico que una persona celebra consigo misma y en la cual actúa, a la vez, como parte directa y como representante de la otra, o como representante de ambas partes" (1).
Rodríguez Corrías entiende por autocontratación “aquella situación jurídica que se produce cuando una persona, actuando en su propio nombre e interés y representando a otra, o representando a dos personas distintas, realiza un negocio que las relaciona, derivándose consecuencias jurídicas para ambas personas”. 

Más recientemente, Capote Arias y Rodríguez Hernández definen la figura que analizamos como “aquella institución jurídica que tiene lugar cuando en un acto jurídico o en un negocio jurídico bilateral una persona que tiene poder de disposición sobre dos o más patrimonios o sobre sectores patrimoniales sometidos a regímenes jurídicos diferentes los pone en relación con su sola declaración de voluntad, pudiendo ocasionar conflicto de intereses”. 

__________________
1 Alessandri Rodríguez Arturo, La Autocontratación o el Acto jurídico consigo mismo, Imprenta Cervantes, Santiago, 1931, página No. 5.
La representación crea la posibilidad de que una persona que actuó por sí y en representación de otra, o que represente a dos partes, concluya un contrato con su sola voluntad. Así, representando a una persona que ha encomendado la venta de mercaderías, el mandatario podría celebrar un contrato consigo mismo y adquirir esas mercaderías para sí, o para otra persona que le haya encomendado comprarlas. Claro que en estos casos, el problema se plantea cuando se concibe a la representación como "modalidad de los actos jurídicos", ya que como la voluntad del representante es la que genera el contrato, bien puede entonces manifestar voluntad por sí y también por otro. Pero esta idea choca con el espíritu de las relaciones contractuales, las que suponen un encuentro de voluntades antagónicas que llegan a un punto de equilibrio; una transacción de intereses contrapuestos. 
NATURALEZA JURÍDICA DEL AUTOCONTRATO

Algunos juristas alemanes no aceptan la autocontratación como fuente de obligaciones convencionales. La naturaleza del autocontrato no se aviene con estas obligaciones. Echan de menos el acuerdo de voluntades que supone la convención o contrato. Sin embargo en general la doctrina lo acepta y explican su naturaleza jurídica de tres maneras distintas:
1. El autocontrato es un acto híbrido, pues se genera como si se tratara de un acto jurídico unilateral, pero produce efectos de acto jurídico bilateral. En consecuencia, es unilateral en cuando a su perfeccionamiento pero bilateral en sus efectos. Esta posición la sostienen, entre otros, Demogue, Hupka, Stitchkin, Avelino León y Alessandri. Así señala este último que "es imposible pretender encuadrar el autocontrato dentro de un concepto que, como el del contrato, supone necesariamente un concurso de voluntades". El autocontrato se llama así "porque excluye la concurrencia de dos voluntades y requiere de una sola". 
2. El autocontrato encuentra se fundamento en la concepción moderna de la obligación, que es una vinculación entre patrimonios. Este concepto es compartido por algunos autores alemanes y franceses que estiman que el autocontrato tiene una naturaleza especial; y explican su posición diciendo que la obligación es hoy en día una relación entre patrimonios, más que entre personas, como entendían los romanos, y, por consiguiente, esta obligación de carácter puramente patrimonial puede originarse por voluntad de una sola persona que disponga o pueda afectar varios patrimonios o fracciones de uno solo.

3. El autocontrato es el resultado de la idea de representación entendida como ficción del acto jurídico. Tesis sostenida por Planiol, Ripert, y Claro Solar, entre otros. Así "la idea del contrato consigo mismo es una prolongación extrema, en verdad, pero lógica de la idea de representación". El mandatario no manifiesta su voluntad sino la del representado. La representación deroga el principio de la personalidad de las relaciones contractuales, Leslie Tomasello critica esta tesis, argumentando que en el caso del titular de dos patrimonios, el acto jurídico es claramente unilateral y no produce efectos de contrato (pues no hay representación). Sustituyendo en su formación la voluntad del representante a la del representado. Para estos autores si un acto jurídico produce obligaciones contractuales importa, en verdad, un contrato.

Esta tesis se critica desde dos aspectos:

a. No explica la hipótesis del titular de dos patrimonios, en la que no hay representación.
b. Supone aceptar la tesis de la representación-ficción; concepción que ha sido abandonado y reemplazada por la de la modalidad.
Para Jorge López Santa María el contrato debe examinarse funcionalmente como relación jurídica ya constituida y por tanto, siempre sería un contrato.
EL AUTOCONTRATO EN LAS LEGISLACIONES EXTRANJERAS:

En el derecho romano el autocontrato no fue aceptado en forma general, sólo se admitía por excepción en casos de utilidad práctica, como en el "sibi solvere", o sea el pago que se hacía a sí mismo el representante por obligaciones o créditos de su representado.
El C. francés no reglamenta en general la autocontratación. Pero ante el temor de que un representante en caso de conflicto de intereses sacrifique los de su mandante, el C. C., estableció algunas prohibiciones, o bien que subordinan su eficacia al cumplimiento de ciertos requisitos y aún hay normas que prohíben a un representante ordinario celebrar determinados contratos que se consideran peligrosos para el que debe ser protegido, aunque éste sea representado por otra persona. La doctrina francesa se ha inclinado a considerar que la autocontratación se rige por el principio general de la autonomía de la voluntad, y por tanto debe considerársela válida, salvo los casos prohibidos o limitados.
El C. italiano al igual que el francés, la prohíbe en ciertos casos, de lo cual la jurisprudencia se ha inclinado a estimarla válida, salvo los casos prohibidos o limitados.
En España, la doctrina y la jurisprudencia se han mostrado más desfavorables al contrato consigo mismo.
El C. alemán reglamenta la autocontratación, y en general la prohíbe. Dice, por ejemplo, el art. 181: "El representante, salvo autorización en contrario, no podrá celebrar en nombre propio o como representante de un tercero, a no ser que dicho acto consista en el cumplimiento de una obligación".

Muchos tratadistas argumentan que dicha figura es un despropósito jurídico, porque una persona no puede partirse en dos, es decir, que pueda actuar como representado y consienta por él, como una de las partes del contrato, y a la vez sea representante y consienta por si mismo, constituyéndose en la parte contraria. Gonzalo Figueroa Yánez dice de lo anterior que: "La idea de un contrato celebrado por una sola persona aparece a primera vista reñida con la concepción básica del contrato, que parece presuponer la existencia de dos voluntades antagónicas que encuentran en el contrato un adecuado punto de equilibrio, de avenencia, de transacción, en beneficio mutuo. También parece contrario a la concepción de unidad de indivisibilidad del patrimonio postular que una sola voluntad pueda disponer de dos patrimonios, para ligar a uno en relación con otro. El Derecho ha postulado desde siempre que nadie puede ser acreedor y deudor de sí mismo, y tan evidente parece este postulado, que cada vez que ello sucede se produce Confusión entre estas dos calidades, y se extingue la obligación de pleno derecho" (2).
El tratadista G. Ospina argumenta a respecto que: "si bien es cierto que el ser humano y sus actividades han sido modelos de que se ha servido el Derecho para elaborar sus nociones de persona o sujeto de derecho y del acto jurídico, aquellos modelos no han sido captados en toda su real dimensión, sino a través de un prisma especial, de donde resulta que estas nociones no pasan de ser versiones parciales adecuadas a la función jurídica, cual es la ordenación coercitiva de la visa social. El mundo del Derecho está poblado de entes ideales, los cuales son equivalentes en la capacidad jurídica que los habilita para ser sujetos de derechos y de las correlativas obligaciones. El reconocimiento de esta capacidad jurídica no implica el de la aptitud para actuar en el comercio, es decir, el de la capacidad legal, porque el Derecho debe proteger a los seres humanos que, por razón de su deficiente desarrollo sicofísico o su falta de experiencia, carecen de habilidad para defenderse en tal campo, a lo que se agrega, como es obvio, que tampoco cabe suponer que las personas ideales puedan actuar materialmente en dicho comercio" (3).
_____________

2 El Patrimonio, Gonzalo Figueroa Yanez, Editorial Jurídica de Chile, junio 1991, pag. 180.
3 Guillermo ospina Fernández, Eduardo Ospina Acosta, Teoría General de los Actos o Negocios Jurídicos, 
El contrato consigo mismo o autocontrato se justifica a pesar del rechazo por eminentes autores, pues en dicho contrato concurren dos voluntades, la del mandatario obrando por cuenta del mandante y la del tercero o extraño actuando en su propio nombre, con lo cual se produce el contrato objeto del mandato. La tesis opuesta no admite que el mandatario puede ser comprador y vendedor a la vez de la cosa que le ordenó vender el mandante.
Como dice Valencia Zea, “el mandatario expresa dos voluntades distintas; la del mandante en ejercicio del poder recibido y la suya propia al ejecutar el mandato. Son pues dos voluntades las que actúan, dos voluntades que representan intereses opuestos.”(4)
Continuado sobre el tema, el mismo autor señalan que “a la objeción de que todo contrato supone siempre declaraciones de voluntad de dos o más personas, responde así Hupka: hay que reconocer que el requisito del consentimiento de una pluralidad de personas se funda en la ratio de que normalmente el poder de disposición sobre las esferas de derecho afectadas por el contrato corresponde únicamente a los titulares respectivos y por ellos es ejercicio en el momento de concluir el contrato. e igualmente hay que admitir que esta ratio cesa cuando, por excepción, la ley o la voluntad particular concede a una persona poder de disposición sobre un patrimonio ajeno, y la citada persona, ejerciendo a un mismo tiempo ese poder de disposición y el poder jurídico que le corresponde sobre su propio patrimonio”.
El autocontrato se justifica plenamente por la lógica jurídica, el problema se plantea en el campo de la praxis, es decir, entre las necesidades del comercio y los intereses contrapuestos del mandante y del mandatario donde puede resultar un conflicto de interés en el autocontrato. Por eso, la doctrina moderna se orienta en el sentido de permitir el autocontrato en aquellos casos en que no exista oposición de interés entre mandante y mandatario, tomando siempre en cuenta que no se de la posibilidad de que el primero sufra perjuicios.
_____________

4 Valencia Zea. Arturo; Derecho Civil. Tomo IV, 1988
Según Valencia Zea “La tradición romanística nos enseña que si el mandatario o representante se convertía en acreedor de su mandante, podía hacer efectivo y pagarse de los propios dineros del mandante. Es el orbi solocre. Este autocumplimiento se consideraba lícito.”(5)
SEGUN CODIGO CIVIL

Esta figura jurídica sólo es posible por medio de la representación. El Código Civil en sus artículos 431, 432,1604, 1904 al 1906 la plantea como prohibiciones a que está sujeto el mandatario, en la ejecución del Mandato. 
La autocontratación no se encuentra regulada de una manera expresa es decir no se le encuentra específicamente con ese nombre dentro de un articulo en el ordenamiento Civil Salvadoreño, pero tiene existencia tacita dentro de este y se desprende o se desglosa de los siguientes artículos, 431, 432, 1604, 1904, 1905, 1906 CC, nuestro Código Civil no contiene reglas generales sobre el autocontrato, pero si aplicaciones concretas.
De dichas disposiciones se deduce: a) El tutor o curador puede presentar dinero al pupilo, o sea hacerle anticipos; por ejemplo: Con su dinero efectuar siembras en su heredad o finca. Cuando tal hace ha celebrado un autocontrato, siempre que medie su voluntad, convirtiéndose en acreedor del pupilo por el dinero invertido y al mismo tiempo ha convertido al pupilo en deudor de ese mismo dinero, b) que en algunos casos debe pedir la autorización del juez.
En el caso de anticipos o préstamos puede hacerlos libremente el tutor o curador, pero en los anticipos, la desconfianza del legislador exige la autorización del juez, en el caso de anticipos o préstamos puede hacerlos libremente el tutor o curador, pero en los anticipos, la desconfianza del legislador exige la autorización del juez.
_______________

5 Valencia Zea, Arturo. Derecho Civil. Tomo IV. 1988.
En cuanto a la autocontratación convencional, los textos legales hacen relación a ella. En primer término, el Art. 1904 del Código Civil establece que el mandatario “No podrá por si ni por interpuesta persona, comprar las cosas que el mandante la ha ordenado vender, ni vender de lo suyo al mandante”. En segundo lugar, el Art. 1905 prescribe que si el mandatario fuere “encargado de tomar dinero prestado, podrá prestarlo el mismo al interés designado por el mandante, o a falta de esta designación, al interés corriente; pero facultado para colocar dinero a interés, no podrá tomarlo prestado para si sin aprobación del mandante”.
Los préstamos que el mandatario haga al mandante cuando fue autorizado para tomar dinero a interés, son válidos; pero se prohíbe que tome para si en préstamo el dinero que el mandante le entregó para ser colocado a interés, salvo que intervenga su autorización aprobación.
En lo que al tutor o curador se refiere, este se encuentra autorizado para prestar dinero al pupilo, pero para pagarse estos préstamos necesita autorización del Juez.

Los mandatarios convencionales, según el Código Civil (Art. 1905) pueden prestar al mandante el dinero que le mandó tomar prestado; pero no se contempla el caso en que el mandatario esté autorizado a pagarse el préstamo con el dinero que obtenga de la administración de otros bienes del mismo mandante.
Cabe hacer notar que en nuestra legislación esta figura tiene validez por regla general, no existe disposición que la prohíba en su género, pero cuando lo prohíbe la ley, como ocurre en las disposiciones citadas al principio, es inadmisible y lo es también cuando genera conflictos de intereses.
CLASES DE AUTOCONTRATO
A) Autocontrato de representación simple: Se entiende por autocontratación aquella situación jurídica que se produce cuando una persona, actuando en su propio nombre e interés  representa a otra.

La representación simple puede ser:

a) Legal: Tal es el caso cuando el padre de familia arrienda para él, un bien de un hijo suyo, siendo éste menor de edad, representación por ministerio de ley.

b) Voluntaria: cuando el mandatario arrienda para sí, un bien que su mandante le ha encargado arrendar.

Ejemplo: art. 1906.- no podrá el mandatario colocar a interés dineros del mandante, sin su autorización.
En el caso de un mutuo con intereses, los intereses que a fijado el mandante deben de ser respetados, y el mandatario no puede colocar un interés mayor que le ha encomendado el mandante, ya que habría una oposición de intereses. Hay que recordar que la autocontratación es valida siempre que no hallan intereses opuestos, pero si el mandante autoriza que el dinero sea colocado a un interés superior, en este caso la autocontratación es valida ya que no ha habido intereses opuestos entre el mandante y mandatario.  

B) Autocontrato de representación doble: representando a dos personas distintas (mandatario), realiza un negocio que las relaciona, derivándose consecuencias jurídicas para ambas personas.
La representación doble puede ser:

a) Legal: cuando el padre de familia, representando a uno de sus hijos, arrienda para dicho hijo, una propiedad de otro hijo de familia, del cual también es representante legal.
b) Voluntaria: un mandatario de una persona celebra el contrato de arrendamiento consigo mismo, en su calidad de mandatario de otro mandante.
Ejemplo: el propietario de un vehiculo automotor le da un poder a otra persona para poder venderlo en $20,000 dólares y otra persona se lo confiere para comprar ese mismo carro en $20,000. En este caso el autocontrato es valido ya que no hay intereses opuestos entre el mandatario y los mandantes. 
CASOS EN QUE PODRÍAN DARSE SITUACIONES DE AUTOCONTRATACIÓN

a) Si una persona actúa por sí y en representación de otra, ya sea una representación de tipo legal o convencional; esto es, el caso del padre que contrata para sí y también por el hijo; el del mandante representado por el mandatario con el mandatario por si.

b) Si una persona es representante (legal o voluntaria) de dos personas diferentes (por ejemplo, en las transacciones bursátiles que realizan los corredores de bolsa).

c) Si una misma persona asume una doble calidad; es el caso de los asignatarios modales que deban crear una fundación administrada por ellos mismos: deben entregar los bienes como asignatarios, y recibirlos como representantes de la fundación. 
d) Si una persona tiene dos patrimonios o fracciones de patrimonios sometidos a regímenes jurídicos distintos, y necesita precisar la condición jurídica de ciertos bienes. Es el caso del heredero al que se le concede la posesión provisoria de los bienes del desaparecido, y entre esos bienes hay algunos en que él es comunero. Respecto de los bienes del desaparecido, el heredero es usufructuario, y si quiere producir la participación de dichos bienes, deberá acudir al autocontrato.
En todo caso la autocontratación sería inadmisible en El Salvador en dos casos:

A) cuando la ley lo prohíba.
B) cuando es susceptible de generar un conflicto de intereses entre los dos patrimonios representados; en todo caso esta es una cuestión de hecho, que queda reservada a los jueces del fondo.

CARACTERES JURÍDICOS:

Es un acto jurídico unilateral, pero produce efectos de acto jurídico bilateral. En consecuencia, es unilateral en cuando a su perfeccionamiento pero bilateral en sus  efectos, Intuito personae, es de buena fe,  nominado tácito  o típico tácito, gratuito (si no hay remuneración) u oneroso (si hay remuneración). 
FORMAS DE COMO OTORGARLO

-Verbal: si la cosa vale menos de $22.82 (articulo 1579CC)
Escrito: si la cosa vale más de $22.82 dólares (artículo 1580 CC) ya sea en:
-Documento autenticado Art. 1605 CC y 1580 C. C. (bienes muebles)
-Escritura pública: se realiza en este instrumento cuando la autocontración se trate de bienes raíces, servidumbres, y la de una sucesión hereditaria puesto que así lo exige el artículo 1605 C .C., inc.2 (solemne), esta última constituyen la llamada solemnidad legal general.
EJEMPLOS

PROMESA DE CELEBRAR UN CONTRATO

A esta figura también se le denomina precontrato, contrato preliminar o contrato de promesa.
SEGÚN DOCTRINA

 Ernesto Gutiérrez y González lo define de esta manera esta manera:
“El es acuerdo de dos personas, designadas promitente y beneficiario si es unilateral, y promitentes las dos si es bilateral, formal, que crea una obligación de hacer, que consiste en celebrar un plazo determinado, un contrato especificado típico o no.”
SEGÚN CODIGO CIVIL

Este tipo de contrato se encuentra en el artículo 1425 C. C.

El contrato que se va a celebrar en un futuro es aplicable a todos los contratos en general
 

CARACTERÍSTICAS

a)       Debe constar por escrito

b)       De tiempo determinado

c)      Únicamente genera obligaciones de hacer como los consistentes de la celebración de un contrato a futuro

 

ELEMENTOS DE EXISTENCIA

a)       Consentimiento: consiste en la manifestación de la voluntad de una o de ambas partes 

b)       Objeto: es la cosa objeto del contrato que el obligado debe dar ó el hecho que el obligado debe hacer

c)       Deberá contener todos los elementos del contrato definitivo
ELEMENTOS DE VALIDEZ

a)       La licitud en el objeto motivo o fin determinado, a falta de elemento se produce nulidad absoluta 

b)       Forma o formalidad: debe contar por escrito por lo tanto es un contrato formal

c)       Capacidad para contratar: las partes deberán tener la capacidad jurídica para contratar

d)       Deberá contar con las ausencias de vicios en el consentimiento, es decir, que el contrato debe celebrarse sin dolo, mala fe, lesión, ó violencia.
OBLIGACIONES DE LAS PARTES

1.      Celebrar el contrato definitivo y futuro 

2.       Pagar los daños y perjuicios a que se hubieren obligado en la cláusula penal.

CLASES DE PROMESA

a) Promesa de venta: en que solamente el que vende contrae la obligación de vender, obligándose a celebrar el contrato definitivo sin que el beneficiario se obligue a cumplir.
b) Promesa de compra: únicamente se obliga el comprador quien es el prominente y el vendedor puede o no hacer el contrato definitivo.
c) Promesa de compra-venta: las partes contratantes son beneficiarios y prominentes recíprocamente.
d)  Promesa de celebrar un contrato real: Alessandri Arturo, manifiesta que si se celebra un contrato real y no se entrega la cosa entonces esta celebración se va a entender como una promesa de celebrar un contrato real.

DIEFERENTES TIPOS DE PRECONTRATOS

El precontrato tiene como fin la preparación de un contrato futuro. Pueden identificarse tres diferentes tipos de precontrato:
· Pacto de contraendo
Las personas se obligan entre sí para llevar a cabo negociaciones que den como resultado un contrato futuro. No pueden romper las negociaciones arbitrariamente sin incurrir en responsabilidad contractual. 

· La promesa unilateral aceptada:
 Un sujeto presenta una oferta para un contrato futuro a otro sujeto, quien asiente en estudiarla y decidir si la acepta o rechaza. El oferente conviene en no retirar la oferta durante un determinado plazo. Únicamente el oferente está obligado en este pacto. Las propuestas comerciales son un ejemplo típico de este tipo de precontrato, en donde la empresa oferente se compromete a mantener la oferta intacta por un periodo determinado, por ejemplo, 30 días. 

· La promesa bilateral o recíproca: 
Dos sujetos se presentan recíprocamente una oferta de contrato futuro. La aceptación de uno solo de ellos lleva a la conclusión del contrato definitivo. 

TRATATIVAS PRELIMINARES
Es usual que, antes de la celebración de un contrato, exista un periodo donde se lleven a cabo conversaciones y negociaciones entre las partes. Estas acciones, denominadas tratativas preliminares, no producen efectos jurídicos, salvo que se trate de un precontrato.

CRITICAS AL PRECONTRATO

Este tipo de contrato se le hacen varias críticas ya que no debería de estar en las generalidades de los contratos ya que debió colocarse en la parte en que tratan los contratos en especial.
REQUISITOS (art. 1425 C .C.)

1) Que conste por escrito;
Aún cuando el contrato prometido sea consensual, la promesa de contrato debe constar por escrito y es por ello que este contrato es siempre solemne. Basta un instrumento privado; no es necesario que conste en instrumento público, aún que se prometa la celebración de un contrato que para su validez deba otorgarse por escritura pública.
2) Que el contrato prometido no sea de aquellos que las leyes declaran ineficaces;

3) Que la promesa contenga un plazo o condición;
Esta circunstancia se ha establecido para que los contratantes sepan cuándo deberá cumplirse el contrato prometido y no queden ligados contractualmente en forma indefinida.

Este requisito viene a ratificar el carácter transitorio de la promesa; por ello, si falta el plazo o la condición, el contrato debe ser declarado nulo de nulidad absoluta, incluso de oficio por el juez.

EL PLAZO

El plazo puede ser suspensivo o extintivo.

Es suspensivo, aquel que fija la época en que se hace exigible el derecho y la obligación correlativa; y es extintivo o resolutorio aquel que una vez cumplido extingue el derecho y la obligación correlativa.

CONDICION

Otra cuestión que suscita este requisito es el relativo a la condición. Al igual que en el caso del plazo, tanto la condición suspensiva como la resolutoria son eficaces para fijar al época de la celebración del contrato.
4) el contrato prometido debe de estar de tal manera especificado, que solo falta para que se perfeccione la tradición o solemnidades legales. Debe tenerse en cuenta, que como cualquier contrato, requiere los elementos esenciales comunes a que ya nos referimos.
Respecto del alcance de este requisito, que sin duda es el que más discusión a suscitado a nivel doctrinario, Se ha sostenido que es necesario que el contrato prometido esté prácticamente contenido en la promesa, ya que sólo así faltaría, para ser perfecto, la tradición de la cosa o las solemnidades del contrato prometido.
La doctrina contraria sostiene que el contrato prometido queda suficientemente especificado si sólo se señalan en la promesa sus elementos esenciales, que permitan distinguirlos de los otros contratos, pudiendo omitirse los elementos de la naturaleza, que la ley los presume, y los meramente accidentales, que se especifican por cláusulas especiales al tiempo de celebrarse el contrato prometido
DIVERSAS DENOMINACIONES:

A la promesa de contrato se le conoce también como precontrato, antecontrato, contrato preliminar, contrato preparatorio, contrato opción, contrato promedio, y pacto de contra ende.
La utilidad del contrato de promesa como instrumento jurídico para el logro de determinadas finalidades económicas es innegable. Bien puede suceder que para poder otorgar un contrato definitivo sea menester previamente cumplir con determinados requisitos o efectuar determinados trámites. Así, el heredero promete vender un bien de una herencia de la cual tiene que pedir la posesión efectiva. Entonces, pueden haber inconvenientes financieros o legales que obstaculicen el Otorgamiento del contrato definitivo, que no obstante ello, las partes pueden dejarlo amarrado con un contrato de promesa; El contrato de promesa tiene por fundamento relevante generar una obligación de hacer, específicamente, una obligación de celebrar en el futuro, cierto o incierto, un acto jurídico, sea unilateral o bilateral. Si el contrato prometido es unilateral, la promesa también lo será.

De otro lado, el contrato de promesa, por su propia naturaleza, es un contrato modal, en cuanto está sujeto a modalidad (plazo o condición) (depende en su exigibilidad de

Un evento futuro); en cambio el contrato prometido es naturalmente puro y simple, y sólo por excepción las partes estipulan modalidades.
El contrato de promesa siempre crea una obligación de hacer; en cambio el contrato prometido puede dar origen a una obligación de dar, hacer o no hacer, el contrato de promesa es un contrato de aplicación general, y podrá celebrarse, así, una promesa de compraventa, una promesa de hipoteca, una promesa de arrendamiento, etc.
Algunos autores, como Alessandri, sostienen que el pacto de retroventa no es más que una condición resolutoria agregada al contrato de venta y no una promesa de venta con valor propio e independiente; pero eso no se condice con su naturaleza y menos aún con la posibilidad de pactar un precio distinto para la retroventa.
DISTINTAS CLASES:

La promesa de contrato puede ser unilateral o bilateral. La promesa de contrato es unilateral cuando una sola parte se obliga, y bilateral cuando quedan obligadas ambas partes.
ELEMENTOS ESENCIALES:

Consentimiento: este se define como un acuerdo de voluntades sobre un punto de interés jurídico. 
OBJETO:

El objeto de la promesa del contrato solo da origines a obligaciones de hacer. 
UTILIDAD DEL CONTRATO: El objetivo principal del contrato de promesa es asegurar la celebración de un contrato futuro determinado.

INCUMPLIMIENTO DE LA PROMESA:

El beneficiario puede exigir al promitente el cumplimiento del contrato de promesa que es la celebración del contrato definitivo; si este rehúsa firmar los documentos necesarios para dar forma legal al contrato concertado, los firmara el juez en su rebeldía a solicitud de aquel. Si la cosa a pasado por titulo oneroso a propiedad de un tercero por buena fe, la promesa quedara sin efecto, siendo responsable el que la hizo de todos los daños y perjuicios que se le hayan originado a la otra parte.
Es discutible la utilidad y efectiva existencia de esta figura que la doctrina, por influencia alemana, suele encajar entre el momento en que dos personas entran en contacto (tratos preliminares) y el momento de la efectiva formación del contrato, el llamado precontrato.

Visto así sería, por si mismo, un contrato que generaría la obligación de celebrar un futuro contrato, el cual vendría a ser el contrato definitivo. Cuando las partes dicen obligarse a contratar en el futuro, lo que en verdad está ocurriendo es que se reservan a las dos o a una de las partes la facultad de poner en vigor el contrato en un momento posterior.

Las cuestiones en torno a éste tema surgen a la hora de determinar las consecuencias del incumplimiento del precontrato una vez que una de las partes decide hacerlo efectivo:

Para un sector de la doctrina, puesto que el precontrato genera una obligación de hacer, no se podría obligar al deudor a cumplir, por lo que se determinaría una indemnización.
Para otros, puesto que el precontrato genera obligaciones de dar, el juez podría, llegado el caso, substituir la voluntad del individuo que no cumple y cumplir la obligación. Para la jurisprudencia clásica no sería posible, pero la jurisprudencia actual entiende que la voluntad rebelde del deudor puede ser substituida por la voluntad judicial de manera que el  cumplimiento del contrato habría de seguir los términos pactados y la voluntad se substituiría mediante la sentencia judicial.

CARACTERES JURÍDICOS

Escrito (art.1425 1ª), principal (puede subsistir por si solo), bilateral o unilateral( esto se desprende de que si el contrato en que se celebrara va a ser bilateral  la promesa lo será también, al igual si el contrato a celebrar es unilateral la promesa lo será igual , conmutativo o  aleatorio o de ejecución instantánea, gratuito u oneroso (dependerá del contrato en que se realizaran), nominado, preliminar o preparatorio, constitutivo, consensual o real.( dependerá también del contrato que se celebrara), buena fe.
FORMA DE CÓMO OTORGARLO:

Solamente escrito (Art. 1425 1ª.que la promesa conste por escrito) ya sea en:

Documento autenticado o en Escritura publica.
Aún cuando el contrato prometido sea consensual, la promesa de contrato debe constar por escrito y es por ello que este contrato es siempre solemne. Basta un instrumento privado; no es necesario que conste en instrumento público, aún que se prometa la celebración de un contrato que para su validez deba otorgarse por escritura pública.
EJEMPLOS

COMPRA VENTA
Conocido etimológicamente por: “emptio venditio”.
HISTORIA DEL CONTRATO DE COMPRA VENTA

En este contrato se puede apreciar el progresivo desarrollo del Derecho Romano, la mas antigua forma de realizar una operación que tuviera por finalidad trasmitir un bien a otra persona mediante una contraprestación, fue el acto material de trueque o permuta, pero esa forma trajo inconvenientes y ello dio lugar a que se diera una nueva forma de cambio: metales preciosos hasta luego llegar a la moneda.
Asimismo en un principio la compra-venta iba acompañada de formalidades por lo que era una especie de mancipatio, pero al finalizar el período republicano y con la preponderante influencia del ius gentium se configura el contrato consensual de compra-venta.
SEGÚN DOCTRINA
Ernesto Gutiérrez y González da el siguiente concepto:
“Contrato de compraventa es por medio del cual a una persona a la que se le designa vendedor, se obliga a transmitir  por regla general, la propiedad de una cosa material cierta y determinada, o la titularidad de un derecho inmaterial, a otra a la que se le designa comprador, quien a su vez se obliga a pagar el primero, un precio cierto y en dinero”.
SEGÚN CÓDIGO CIVIL
Articulo. 1,597C.C.- La compra venta es un contrato en que una de las partes se obliga a dar una cosa y la otra a pagarla en dinero. Aquélla se dice vender y está comprar. El dinero que el comprador da por la cosa vendida, se llama precio. 

REQUISITOS
1) Para que este contrato sea válido deben ser determinados el  precio (Arts. 1616 y 1613CC) y la cosa (Arts. 1614 al 1620CC).
2) que la cosa pueda venderse (Art. 1614C. C)

3) que la cosa exista o espera que exista (Art. 1332 C. C)

4) La cosa debe de ser determinada: la cosa vendida debe de ser una cosa singular, no se acepta que la compraventa recaiga sobre una universalidad, así lo dice el artículo 1615 C. C.
5) la cosa comprada no debe de ser propia: este requisito esta contemplado por el articulo 1619 inciso 3° C. C el legislador no vio interés publico ni psicológico en una persona, para comprar una cosa propia.  
según el articulo 1598 C. C cuando el precio consiste parte en dinero y parte en otra cosa, se entenderá permuta si la cosa vale mas que el dinero; y venta cuando el dinero sea igual o mayor que la cosa. Es por ello que no se debe de confundir el contrato de compra venta con la permuta o viceversa. 
SUS ELEMENTOS BÁSICOS:

a) el consentimiento sobre la transferencia del dominio; b) la cosa contenido del objeto de la obligación, y C) precio cierto en dinero.
MODALIDADES ESPECIALES DE LA COMPRAVENTA
· Compraventa con reserva de dominio: es aquella en que la transferencia del dominio queda sujeta a una condición suspensiva que puede consistir en el pago del precio o cualquier otra lícita.
· Compraventa a plazo (en abonos): es aquella en que el vendedor, por un lado, realiza la transferencia de la propiedad, y por otro el comprador, se obliga a realizar el pago fraccionado en un determinado número de cuotas periódicas. 

· Compraventa ad gustum (al gusto): es aquella que está sometida a la condición futura e incierta de superar una prueba o degustación que permita averiguar si la cosa posee la calidad expresa o tácitamente convenida. 

· Compraventa con pacto de preferencia: es aquella en la que se establece, para el comprador, la obligación de permitir, en caso de futura venta, que una determinada persona adquiera la cosa, con prioridad sobre el resto de eventuales compradores. Igualmente, el comprador estará además obligado a informar al beneficiario del pacto de preferencia sobre la puesta en venta del bien. 

· Compraventa con pacto de retroventa: es aquella en que se atribuye al vendedor un derecho subjetivo, por el que puede recuperar la cosa vendida. Cabe añadir que la finalidad económica de esta figura gira en torno a la posibilidad de que el vendedor adquiera liquidez suficiente, con la futura esperanza de recuperar la cosa. De ahí que existan grandes facilidades para simular una compraventa con pacto de retroventa, tratándose realmente de un préstamo garantizado arts 1679 al 1683 C. C
· Compraventa con pacto addictio in diem: también conocido como pacto de retracto  o resolución, por mejora en el precio, se trata pues de una venta pura sujeta a condición resolutoria, el articulo 1684 C. C., se refiere a el, la venta se perfecciona, pero las partes acuerdan que se resuelve si se llenan los supuestos contractuales o legales de que se mejore el precio o en general, las condiciones del contrato; el termino para ejecutar el retracto es de un año como máximo aunque las partes pueden disminuir dicho termino; este pacto se asemeja a sus efectos al de retroventa.    
· Compraventa con arras: en donde las partes pactan la reserva de la compraventa de bienes, o inmuebles como una vivienda, entregándose como prueba una cantidad de dinero en concepto de señal. Forma parte de los denominados precontratos, dado que lo que se está contratando es la obligación de firmar un contrato (el de compraventa) en el futuro.
DISTINTAS CLASES DE COMPRA VENTA QUE ADMITE LA LEGISLACIÓN CIVIL SALVADOREÑA
Compraventa de cosas (bienes muebles), Compraventa de inmuebles, Compraventa de bienes raíces, Compraventa de Servidumbres, Compraventa de Sucesiones Hereditarias
CARACTERES JURÍDICOS:
Buena fe, típico, conmutativo, solemne (Art. 1605 incisos 1 y 2 CC bienes raíces, servidumbres y sucesiones hereditarias), ejecución instantánea o ejecución escalonada (excepcional), oneroso, consensual (se perfecciona por el solo consentimiento de las partes Art. 1605CC), bilateral o silagmatico, nominado, principal, verbal o escrito, excepcionalmente aleatorio (cosas futuras), traslaticio de dominio, de prestación diferida, consensual. 
FORMAS DE CÓMO OTORGARLO
-Verbal si la cosa vale menos de $22.82 (Artículos 1579, y 1580 C. C)

-Escrito si la cosa vale más de $22.82 dólares (artículo 1580 CC) ya sea en:

-Documento autenticado Art. 1605 CC y 1580 C. C (bienes muebles)

-Escritura pública a petición de partes aunque se trate de bienes muebles, o en su debido caso solo se harán en este instrumento cuando se trate de bienes raíces, servidumbres, y la de una sucesión hereditaria puesto que así lo exige el artículo 1605CC inc.2 (solemne), estas ultimas constituyen las llamadas solemnidades legales generales. 
SOLEMNIDADES LEGALES ESPECIALES EN ESTE CONTRATO

Estas pueden darse por las circunstancias en que se celebra el contrato o por la calidad de las personas que intervienen, dentro de estas se pueden colocar: el caso de las ventas forzada, que requieren valuó judicial, publicación de carteles, pública subasta, todo ante juez competente, articulo 652 inciso 3. C. C., en relación con el articulo 644 Procesal civil; la venta de bienes pertenecientes a personas incapaces, que se hacen mediante autorización judicial y en subasta publica, Arts 230 incisos 1, 2 y 3 del  Código de Familia y artículos 188 y 189  de la ley Procesal de Familia.   

EJEMPLOS

PERMUTACIÓN O PERMUTA
Etimología “permutatio”

ANTECEDENTES
Es el primer contrato que aparece en la historia de la humanidad, constituyo el medio rudimentario al alcance del hombre con el que obtenía los elementos necesarios para su existencia; al aparecer la moneda, nace la compraventa y como consecuencia, la permuta fue relegada a segundo plano e incluso se discutió si debía subsumirse dentro de la compraventa, La permuta es la forma primitiva de intercambio entre los hombres; históricamente, es el antecedente de la compraventa que supone la existencia de moneda y por consiguiente un grado de organización social más avanzado. Se trata de la primera manifestación natural del comercio, y aparece en la historia desde el momento en que las primeras poblaciones empiezan a especializar sus profesiones y existen excedentes; Anteriormente a la introducción del dinero, el trueque era la única manera de intercambiar bienes. El trueque presenta varios problemas, principalmente limitaciones de tiempo. Cuando el intercambio es frecuente, los sistemas de trueque encuentran rápidamente la necesidad de tener algún bien con propiedades monetarias, Por ello, su importancia social decae con la invención de la moneda. A partir de ese momento las relaciones comerciales pasan a regularse principalmente por medio de la compraventa. Actualmente el papel económico de la permuta es muy modesto, aunque no ha desaparecido, Sin embargo, históricamente es habitual que el papel de la permuta recobre importancia en épocas de crisis económica, y principalmente en casos de hiperinflación, dado que el dinero pierde en gran medida su valor.
SEGÚN DOCTRINA

José Alejandro Bonivento Fernández la define como: “un contrato en que las partes se obligan a entregar recíprocamente una cosa o un derecho”.
SEGÚN CÓDIGO CIVIL
Art. 1687CC.- la permutación o cambio es un contrato en que las partes se obligan mutuamente a dar una especie o cuerpo cierto por otro.
Este tipo de contrato guarda intima relación con las obligaciones de genero y de especie de cuerpo cierto (Art. 1379 C. C  hasta 1381CC)
Al igual que la compraventa, la permuta es un titulo traslaticio de dominio, en el que cada contratante se obliga a hacer la tradición del dominio (Art. 651C.C), por lo cual los contratantes deben tener la capacidad para obligarse y como consecuencias se les aplican los preceptos contenidos en los artículos 1599 a 1606 C. C. 
REQUISITOS:
Arts 1616, 1613.C. C, 1614 al 1620 C .C., 1332 C. C, 1614, 1615 y articulo 1619 inciso 3° C. C. 
Los requisitos de este contrato se le encuentran en el articulo 1518CC.- el precio debe de consistir parte en dinero y parte en otra cosa, se entenderá permuta si la cosa vale mas que el dinero. Otro requisito es que las cosas que se cambien puedan venderse. Nuestro código civil en el artículo 1689 y 1690 C, C nos remiten hacia los requisitos para el contrato de compraventa de una manera expresa, y las disposiciones relativas a la compraventa se aplicaran a la permutación. De lo anterior que los requisitos de la permuta o cambio se puede resumir en los siguientes artículos:
1) que la cosa pueda venderse (Art. 1614 C. C)

2) que la cosa exista o espera que exista (Art. 1332 C. C)

3) La cosa debe de ser determinada: la cosa vendida debe de ser una cosa singular, no se acepta que la compraventa recaiga sobre una universalidad, así lo dice el artículo 1615 C. C.
4) la cosa comprada no debe de ser propia: este requisito esta contemplado por el articulo 1619 inciso 3° CC el legislador no vio interés publico ni psicológico en una persona, para comprar una cosa propia.
RELACIÓN CON LA COMPRAVENTA
La permuta se perfecciona por el mero consentimiento de las partes de la misma manera que en el contrato de compraventa. Se distingue de éste, porque en el contrato de venta la cosa es cedida a cambio de un precio establecido en dinero.

Otra distinción es que mientras que en la compraventa existen dos partes diferenciadas: comprador y vendedor, con distintas obligaciones, en la permuta las dos partes están en igualdad de condiciones.
En el caso de ausencia de regulación específica, la permuta se regula por las disposiciones establecidas para la compraventa.
Algunas legislaciones, como la Colombiana, determinan que la compraventa es tomada como tal cuando más de la mitad del precio que se paga por la cosa es dado en dinero, al estipularse la mitad o menos, en dinero, se configura una permuta.

OBJETOS QUE PUEDEN SER PERMUTADOS

Permuta de cosas (bienes muebles), de inmuebles, bienes raíces, de servidumbres, de sucesiones hereditarias; la permuta no solo transmite solamente el derecho de propiedad. Los demás derechos reales, por ejemplo, un derecho de usufructo, los derechos intelectuales y los derechos de crédito son susceptibles de ser permutados, como son susceptibles de ser vendidos 

DIFERENTES ESPECIES DE PERMUTA
Permuta sin saldo: en este ninguno de los permutantes esta obligado al pago de precio

Permuta con saldo: el saldo no puede consistir si no en una suma de dinero, le deja al contrato su naturaleza de permuta; a menos que, por su desproporción con el bien permutado al que vaya unido, no oculta una compraventa tras la permuta, aquí el precio es parcial, los derechos de transmisión sobre el saldo de una permuta son iguales que para el precio de una compraventa.

CARACTERES JURIDICOS
Oneroso, conmutativo, consensual, bilateral, principal, por excepción aleatorio (cosas futuras), nominado, solemne (Art. 1605 incisos 1 y 2 CC bienes raíces, servidumbres y sucesiones hereditarias), verbal o escrito, traslativo de dominio, ejecución  instantánea o de ejecución escalonada (excepcional), buena fe.
FORMAS DE CÓMO OTORGARLO
Los mismos que la compra venta
-Verbal: si la cosa vale menos de $22.82 (articulo 1579CC)
Escrito: si la cosa vale más de $22.82 dólares (artículo 1580 CC) ya sea en:
-Documento autenticado Art. 1605 CC y 1580 C. C. (bienes muebles)
-Escritura pública: a petición de partes aunque se trate de bienes muebles, o en su debido caso solo se harán en este instrumento cuando se trate de bienes raíces, servidumbres, y la de una sucesión hereditaria puesto que así lo exige el artículo 1605 inc.2 C. C (solemne)
EJEMPLOS

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO
ANTECEDENTES HISTÓRICOS
La voz arrendamiento proviene de arrendar, que significa "ceder o adquirir mediante precio el aprovechamiento temporal de cosas inmuebles, o de beneficio o ren​tas".

En sus orígenes, el arrendamiento po​día ser de cosas, obras o servicios. La idea de servicios tiene su origen en la idea ro​manista de la locatio conductio, y así, si bien como señala Diez-Picazo, el que pro​mete pagar el precio se llama "conduc​tor", en el denominado arrendamiento de obras se invierte la terminología y el que paga el precio es llamado " locator". Algunos autores, como Arias Ramos, ana​lizan la idea de locare, y otros apuntan que la terminología nació "probable​mente en hipótesis referentes a obras del Estado y que de allí pasó al derecho privado".
La influencia del derecho inglés y del derecho germano sentaron sus bases para complementar al derecho romano, al gra​do de no admitirse en la actualidad el arrendamiento perpetuo, pues a partir de la Revolución francesa se modifica esta situación; Se considera que lo que se adquiere con arrendamiento es la compra del uso. En la legislación europea, y en alguna parle de la historia patria, el contrato de arrendamiento consistió en la cesión del uso o goce de algo mediante el pago de un precio, ya se trate de cosas corpora​les o incorporales, muebles, inmuebles, obra de servicios que preste una persona, Intelectuales o mecánicos, y las activida​des encaminadas a llevar a cabo una obra.  
Con la influencia del Código Napoleón, la legislación de casi todos los países occidentales fue favorable al arrenda​dor, pero después del Código Civil suizo de las obligaciones, se modificó la legisla​ción para hacerla imparcial, inclinarse in​cluso en favor del arrendatario.
Al contrato de arrendamiento se le ha señalado como el segundo contrato en importancia de los regulados por la legis​lación civil, dada la frecuencia de su uso, después del contrato de compraventa. 
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NATURALEZA JURÍDICA
Confiere un título de mera tenencia, porque el arrendatario no tiene la cosa con ánimo de señor y dueño, sino que reconoce dominio ajeno (del arrendador, en este caso).sea casa, autos, u objetos, etc.

SEGÚN DOCTRINA
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO
Estriche  lo define como "aquel por medio del cual una de las partes se obliga a dar a la otra para cierto tiempo y por cierto precio el uso o disfrute de una cosa o de su trabajo".
Arturo valencia zea, define este contrato diciendo: “es aquel en virtud del cual las dos partes se obligan recíprocamente, la una a conceder el goce de una cosa y la otra a pagar por este goce u precio determinado. 

SEGÚN CODIGO CIVIL

Art. 1703 C. C.- el arrendamiento es un contrato en que las dos partes se obligan recíprocamente, la una a conceder el goce de una cosa, o a ejecutar una obra o prestar un servicio, y la otra a pagar por este goce, obra o servicio en precio determinado.
CLASES DE ARRENDAMIENTO
El contrato de arrendamiento se puede presentar de tres especies:
Arrendamiento de cosas (locación de cosas o locatio conductio rei): éste crea un vínculo personal, por virtud del cual puede exigir el arrendatario, el uso y disfrute de aquellas, en tanto pesa sobre él la obligación de pagar la merced convenida.
Arrendamiento de servicios (locación de servicios o locatio conductio operarum): en éste el arrendador se obliga a trabajar o a prestar determinados servicios al arrendatario en forma, lugar y tiempo convenidos mediante un pago. El arrendatario está obligado a retribuir los servicios. 
Este tipo de contrato concluye por incumplimiento de obligaciones, por terminación de contrato o por la muerte. 
Locación de obras (locatio conductio operis): en éste contrato una persona se compromete con otra a realizar una obra o un trabajo determinado mediante el pago de un precio.
Esto recae sobre el resultado de un trabajo, sobre el producto del mismo, ya acabado. Ejemplo: la confección de un traje o la construcción de una casa. 
La doctrina se señala como nota es​pecífica del arrendamiento la proporcio​nalidad del precio con el tiempo de duración del contrato, añadiendo que el precio se calcula por unidad de tiempo, ya sea hora, día, mes, trimestre, semestre, año.

ESPECIES DE CONTRATOS

En nuestra legislación, el arrendamiento puede ser:

Administrativo:

El arrendamiento es administrativo, sin importar la naturaleza de los sujeto, cuando los bienes, objeto del contrato, pertenecen a la Federación, estado y municipios, y están sujetos a las disposiciones del derecho administrativo
Civil:

Cuando no sea mercantil ni adminis​trativo; es decir, cuando recae sobre bie​nes inmuebles, o cuando se celebra res​pecto a bienes muebles sin el propósito de especulación comercial, o cuando re​cae sobre bienes que no pertenecen al estado
Mercantil:

Aquel que recae sobre bienes mue​bles con el propósito de especulación mercantil

TERMINACION DEL ARRENDAMIENTO
Por convenio expreso

Por nuli​dad;

Por rescisión

Por confusión

Por pérdida o destrucción total de la cosa arrendada, por caso fortuito o fuer​za mayor;
Por evicción de la cosa dada en arrendamiento.

Por expropiación de la cosa arrendada hecha por causa de utilidad pública, y

Termina, también, por la muerte del arrendador o del arrendatario,

CLASES DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO SEGÚN LA LEGISLACION CIVIL SALVADOREÑA
Arrendamiento de cosas, arrendamiento de servicios inmateriales, arrendamiento de transporte, arrendamiento de obra  alessandri y somarriva lo definen como:” es aquel por el cual una persona llamada artífice, se obliga mediante cierto precio a ejecutar una obra”,  arrendamiento de inmuebles rústicos y urbanos (arts 1766, 1635, 1776 C. C), arrendamiento de edificios, arrendamiento de almacenes, arrendamiento para la confección de una obra material.
CARACTERES JURIDICOS
Consensual, nominado, bilateral, tracto sucesivo, oneroso, principal, conmutativo, verbal o escrito, solemne(a petición de parte), Traslativo de uso temporal, intuito personae, temporal, buena fe.
FORMAS DE CÓMO OTORGARLO
-Verbal: si la cosa vale menos de $22.82 (articulo 1579CC)

Escrito si la cosa vale más de $22.82 dólares (artículo 1580 CC en relación al artículo 1703 Inc.  2° C. C) ya sea en:

-Documento autenticado: (Art. 1703 Inc. 2° relación art. 1580CC)
-Escritura pública: puede realizarse en este instrumento a petición de partes tal y como lo mencione el articulo (Art. 1709 C. C)
CONTRATO DE INQUILINATO

Art. 4 ley de inquilinato este tipo de contrato debe de constar por escrito cualquiera que sea el valor del arriendo 

EJEMPLO
MANDATO:
Etimología “mandātum o manus datio”
HISTORIA
Para el Antiguo Derecho Romano, el mandato se encontraba dentro de la clasificación de los contratos sinalagmáticos imperfectos y de buena fe, y lo definían como "contrato por el cual una persona (mandante), le encarga a otra (mandatario), que realice o lleve a cabo determinado actos o actos por cuenta y en interés del primero, En está época, se llevaban la mayoría con el carácter de gratuitos, más se contemplaba en algunas ocasiones que se remunerará al mandatario por su encargo.

Para los romanos, el contrato de mandato, se perfeccionaba, si el mismo era dentro de la moral y de las buenas costumbres. Entre los deberes más comunes del mandatario se consideraban los siguientes:

Desarrollarse por medio del mandato según las instrucciones y acuerdos del negocio 

Si hubieren capitales colocados, rendir cuentas con probidad de los mismos, así como de los intereses, así como de las adquisiciones debía detallar sobre el negocio suscitado de las mismas, Si hubiere negligencia o culpa grave de parte del mandatario, resarcir de los daños y perjuicios al mandante. 
Se tenían dos acciones para pedir:
Por el mandante: la actio mandati directa, y por el mandatario la actio mandati contraria.

Los romanos consideraban para su terminación:

Que se hubiere llevado a cabo el mandato o negocio o que ya no hubiere posibilidades de realizarse, La terminación del mismo, A voluntad mutua,  Que se diere la figura de la revocación,  Renuncia del mandatario, Por la muerte de cualquiera de los convencionistas, en el derecho romano se tenía el mandato post morten, que por su nombre, se entiende que era aquel que configuraba sus efectos por medio de la muerte del mandante, que podían tener un encargo cualquiera, como el hacerse cargo de vender las pertenencias del muerto, o bien, el mandato de crédito o calificado, que era al igual que lo antes mencionado, aquel por medio del cual, se le obligaba al mandatario a prestar una cantidad determinada de dinero a un tercero determinado
SEGÚN DOCTRINA

Girar lo define diciendo: "Es el contrato por el cual una persona encarga hacer alguna cosa en su interés por otra".

Troplong, uno de los redactores del Código de Napoleón, en estos términos: "Contrato consensual e imperfectamente sinalagmático, por el cual una persona llamada mandatario o procurador se obliga gratuitamente o mediante honorario, a gestionar y conducir hasta el fin para otro el negocio licito que ha sido confiado a su buena fe y a su prudencia, y del cual debe rendir cuenta".
Otras definiciones, como la de Wahl, recogen como nota esencial del mandato la representación, así: "El mandato es un contrato por el cual una parte da a otra, que lo acepta, el poder de representarla para la realización de uno o varios actos jurídicos".

Para Pacifi-Mazoni es "un contrato mediante el cual una persona confiere a otra el poder de representarla, a fin de que ésta, en nombre e interés de aquélla, realice uno o varios negocios jurídicos".

Modernamente afirma Rugierro que "se llama técnicamente mandato al encargo conferido a una persona para que realice por cuenta nuestra y en nuestro nombre uno o varios negocios jurídicos, de modo que los efectos del negocio realizado se enlacen a nuestra persona como si nosotros mismos lo hubiésemos efectuado".

SEGÚN CODIGO CIVIL

Art. 1875.- el mandato es un contrato en que una persona confía la gestión de uno o mas negocios a otra, que se hace cargo de ellos por cuenta y riesgo de la primera.
De la definición legal surgen en forma evidente tres conceptos que vulgarmente son tomados como sinónimos, pero que importan tres elementos diferentes:
a) Mandato: Es el contrato propiamente dicho, perfeccionado mediante acuerdo de voluntades.
b) Poder: Es el instrumento que formaliza el contrato.
c) Representación: es la investidura otorgada por el mandante al mandatario en virtud del contrato por ellos celebrado e instrumentado en el referido poder.
CARACTERÍSTICAS

 

1.       Contrato de prestación de servicios

2.       Recae exclusivamente en actos jurídicos 

3.       Los actos jurídicos que ejerce el mandatario son por cuenta del mandante.

CLASES

A) Atendiendo a su carácter, el articulo 1877C.C., clasifica este contrato en la forma siguiente; gratuito y remunerado
B) Atendiendo a su naturaleza, puede ser: ostensible o representativo y sin representación (art. 1911 C.C).
Mandato representativo

Cuando el mandatario desempeña el mandato realizando los actos jurídicos encomendados por el mandante, a nombre de éste último, actuando y ostentándose como un representante, actuando no en nombre propio, sino del mandante. En esta clase de mandato el mandante aprovecha directamente los beneficios y también soporta los perjuicios del acto jurídico realizado. Existe entonces una relación jurídica entre el mandante y el tercero con quien contrata el mandatario, ya que éste obra a nombre del mandante.
Mandato sin representación 
Hay mandato sin representación cuando el mandatario no obra en nombre del mandante, sino que trata el acto jurídico a nombre propio, entonces, los efectos jurídicos son para el mandatario; el mandante no tiene relación con los terceros, ni éstos con el mandante. La relación de los terceros es con el mandatario, persona con quien han tratado, como si éste hubiere obrado por cuenta propia.
Los elementos de la representación son:
a) Que una persona - el representante - ejecute un acto o celebre un contrato;

b) Que en la celebración del contrato o la ejecución del acto sea a nombre de otra persona, es decir, del representado y;

c) Que el representante está facultado por la ley o por la voluntad del representado.

Para que una persona pueda representar a otra y, consecuentemente, obligarla por los actos o contratos que ejecuta, es menester, que tenga poder para eso. Tal facultad se llama poder y su detentador, apoderado.
Las personas tienen capacidad de goce y capacidad de ejercicio. Esta segunda capacidad consiste en la aptitud legal para afectar su patrimonio, cuando por algún motivo ejecuta algún acto. Esto quiere decir que las personas sólo pueden obligar a su propio patrimonio.

Sin embargo, el poder de representación cambia esta situación. Para el poderdante, porque al otorgar poder admite que su patrimonio pueda afectarse con sus actos y también, por los actos que ejecuta el apoderado; pero también el apoderado, por el poder a él otorgado, puede obligar su propio patrimonio y también al patrimonio de su poderdante, de allí nace que el hecho de otorgar poder es un acto jurídico unilateral y que su fuerza nace del poderdante o representado, por lo tanto no necesita de la aceptación del apoderado o representante.

Dice David Stitchkin al hacer referencia a la diferencia entre el mandato y la representación, que manifiesta son dos instituciones extraños entre sí y que no cabe posibilidad de confusión. El mandato, es un contrato que consiste en que una persona confíe la gestión de uno o más negocios a otra, y que ésta se encargue de ellos por cuenta y riesgo de la primera.
El otorgamiento de poder, en cambio, no es sino la facultad que una persona confiere a otra, para que se obligue al patrimonio de la primera, a los efectos jurídicos de los actos o contratos que ejecuta, o celebre con relación a terceros. 
DIFERENCIAS ENTRE REPRESENTACIÓN Y MANDATO:

1) El mandato nace siempre de una relación contractual, el poder de representación puede ser legal, cuando nace de la ley, o voluntario si nace de una declaración de voluntad del que lo confiere;

2) El Mandato es un acto jurídico bilateral, es un contrato, el poder de representación nace de un acto jurídico unilateral, el cual no requiere la aceptación ni el consentimiento del apoderado;

3) El Mandato, siendo un contrato, implica obligaciones recíprocas entre las partes que lo suscriben, el poder de representación no crea por sí, obligaciones, porque su objeto consiste en facultar, capacitar al apoderado para afectar un patrimonio ajeno;

4) El Mandato determina las relaciones jurídicas entre el mandante y el mandatario, el poder de representación hace nacer a la representación, la cual, a su vez, determina las relaciones jurídicas entre el poderdante y los terceros;

5) El Mandato es un contrato principal, también lo es el otorgamiento del poder, es un contrato principal pero de ordinario va unido a otro acto o contrato;

6) En el Mandato, el mandatario puede actuar a su propio nombre, en el poder, el apoderado siempre debe actuar a nombre del mandante, de lo contrario no existe la representación.

c) Atendiendo a su forma, el mandato se clasifica en: verbal y escrito (art. 1883 C.C.) la forma general de constituir este contrato es la verbal pero de conformidad a las reglas generales, si el valor de la actividad a realizar por el mandatario excede de $22.82, debe constar por escrito (art. 1580 y siguientes C.C.), también vale la pena mencionar el caso señalado por el articulo.
SEGUNDA CLASIFICACION DEL MANDATO
MANDATO GENERAL

El artículo 1,890 C. en su primera parte establece que si el mandato comprende uno o más negocios especialmente determinado, se llama especial; si se da para todos los negocios del mandante, es general..."
Ahora bien, el art. 1892 determina, las facultades del mandatario general, facultades que están dirigidas con respecto a un patrimonio, por lo tanto dicho mandatario puede celebrar dos clases de actos:
a) Conservativos, los cuales tienen por objeto la no destrucción o desaparecimiento de las cosas del patrimonio.

b) La ejecución de actos propios administración, es decir, los que no solo se enderezan a conservar el patrimonio, sino además, hacerlo producir sin menoscabo del mismo.

Pero, a contraria sensu, el mandatario general no puede celebrar actos de los llamados de disposición, y en general todos para los cuales requiera poder especial.

Es menester determinar que, el mandato especial se caracteriza porque los negocios que comprende se hallan "especialmente determinados" y éstos no pueden ser sino los mencionados en el art. 1902 C. que dice: "El mandato para vender, hipotecar o contituir cualquier derecho real o personal en inmueble...", deberá constituirse por medio de poder especial o un general con cláusula especial...".
MANDATO ESPECIAL
Comprende todos los negocios del poderdante, y necesita cláusula especial para enajenar, hipotecar, afianzar, transigir, gravar o disponer de cualquier otro modo la propiedad del mandante y todos los demás actos en que la ley lo requiera, el artículo 1,890 C. en su primera parte establece que si el mandato comprende uno o más negocios especialmente determinado, se llama especial.  Se contrae uno o más asuntos determinados. Este comprende el poder para donar entre vivos, contraer matrimonio, otorgar capitulaciones matrimoniales, pactar las bases referentes al divorcio, constituir patrimonio familiar, reconocer hijo y negar la paternidad.
DISTINCION ENTRE EL MANDATO GENERAL Y ESPECIAL

La distinción entre mandato general y especial, dice Stichkin, tiene un interés práctico, porque establece los limites de la competencia del mandatario, ya que si un mandatario ha ejecutado actos que no se le han confiado, tales actos no afectan a su mandante.
MANDATO CIVIL

El mandato es civil por naturaleza y se encuentra regulado por el Código Civil 

MANDATO MERCANTIL
Cuando el mandato se confiere para actos de comercio, se dice que toma el nombre de comisión mercantil.
E) MANDATOS DEFINIDOS E INDEFINIDOS

Es un mandato definido cuando los términos están concebidos con alguna precisión, como es el caso de un mandato para vender, para hipotecar. En ello no existe problema de identidad.
Son los mandatos indefinidos los que implican cierta dificultad para determinar las atribuciones del mandatario.
El art. 1892 C.C. resuelve esta cuestión en relación al art. 1893 C. C, porque solamente queda el mandatario investido de la facultad de ejecutar actos de administración, aunque el mandato lo autorice para obrar del modo que más conveniente le parezca, o se le concede la libre administración, no por eso se entenderá autorizado para alterar la sustancia del mandato, ni para los actos que exigen poderes o cláusulas especiales.
En conclusión, aunque los términos del contrato sean generalizados y aún más, se empleen términos enfáticos, que sugieran un gran espectro de poderes, no por ello está el mandatario autorizado sino sólo para efectuar actos administrativos.
REQUISITOS DEL MANDATO
El objeto es la celebración del acto jurídico,2) solo hay reglas en lo que respecta a la capacidad  
TERMINACIÓN DE MANDATO

1.       Por revocación

2.       Por renuncia del mandatario

3.       Por muerte de cualquiera de ellos

4.       Por la conclusión del negocio para el que fue conferido

5.       Por vencimiento del plazo

CARACTERES JURÍDICOS
Intuito personae, Consensual (esto se desprende de la lectura del articulo 1883C.C., que señala que el objeto del mandato puede encargarse por escritura publica o privada, por carta, verbalmente o de cualquier otro medio inteligible), nominado o típico, oneroso(mandato remunerado) o gratuito(mandato sin remuneración), conmutativo, principal (subsiste por si mismo), unilateral o bilateral (porque si el contrato es gratuito, solo resulta obligado el mandatario y si es remunerado, resulta obligado tanto el mandatario como el mandante),ejecución instantánea o de tracto sucesivo, colaboración o cooperación, verbal, escrito, solemne(poder general judicial administrativo con cláusula especial, poder especial para vender, poderes para administrar bienes), civil o comercial, de gestión, de buena fe.
FORMA DE COMO OTORGARLO
-Verbal si el valor es menos de $22.82 (articulo 1579CC)
Escrito si la gestión encomendada a realizar vale más de $22.82 dólares (artículo 1580 CC) ya sea en:
Documento Autentico
*Pero hay ciertos casos en que se requiere de solemnidades
El mandato Solemne (escritura publica) y el Consensual( documento autenticado)
El artículo 1314 C. establece, de acuerdo a la forma, que los contratos se clasifica en reales, solemnes y consensúales. Establece con claridad que es solemne cuando está sujeto a la observancia de ciertas formalidades especiales, de manera que sin ellas no produce ningún efecto civil.
En principio todo contrato es consensual, esa es la regla general. El mandato no es la excepción ya que el artículo 1883 C. al decir que "El encargo que objeto del mandato puede hacerse..." Quiere esto decir que es potestativo por las partes hacerlo por medio de escritura pública o en forma privada, por cartas... o de cualquier otro medio inteligible... ". Pero advierte que no se admitirá en juicio la prueba testimonial sino en conformidad a las reglas generales, ni la escritura privada cuando las leyes requieran un instrumento auténtico.
Como se ve, de la lectura de esta disposición, en ella existen dos reglas, las cuales son: la relativa al consentimiento, de como puede prestarse y, la manera como puede acreditarse en juicio la existencia del mandato.
La situación se presenta cuando manifiesta que "tampoco se admitirá en juicio la escritura privada cuando las leyes requieran un instrumento auténtico". Esto tiene relación íntima con el artículo 1572 C. cuando determina: "La falta de instrumento público no puede suplirse por otra prueba en los actos y contratos en que la ley requiere esa solemnidad..."
Si hacemos confluir el art. 1572 C. "la falta de instrumento público no puede suplirse por otra prueba y el art. 1883 C" pero no se admitirá en juicio la prueba”. De esto concluimos que no se admite la escritura privada para acreditar en juicio el mandato cuando la ley requiera o exija un instrumento auténtico.
EJEMPLOS

FIANZA
SEGÚN DOCTRINA

Arturo valencia zea la define: “por el contrato de fianza el fiador se obliga hacia el acreedor de otro a responder del cumplimiento de la deuda de este”
SEGÚN CODIGO CIVIL
En ningún momento aparece recogida la expresión contrato, en función de esto, un sector de la doctrina afirma que la fianza no es un contrato, sino una situación de garantía en la que el fiador asume una obligación de pago que prácticamente le convierte en el deudor en los supuestos en que este no responda. Si bien, la jurisprudencia se mantiene en la tradicional postura que configura la fianza como contrato, caracterizándola como un negocio causal, aunque en algunas modalidades se hable de negocio abstracto, La fianza es una relación triangular, surge entre tres sujetos, pero, con ello, no queremos decir que las relaciones unan a los tres sujetos entre sí, sino que existen relaciones independientes entre cada uno de ellos.
Deudor  > acreedor

Fiador (fianza)
El deudor no forma parte del contrato de fianza, pero si incumple, intervendría el fiador pagando por él. Ya que el contrato de fianza vincula únicamente a fiador y al acreedor. 
CLASES

1. Fianza civil: la que establece el código de la materia, siendo estas las siguientes:
Art. 2087CC. Puede ser Convencional, Legal o Judicial.
Art. 2087 Inc. 2, Es Convencional (cuando esta constituida por contrato), Es Legal (cuando es ordenada por la ley), y  judicial (la que es decretada por el juez).
Fianza civil Arts 778, 1765, 957 inciso tercero, todos del código civil.
Fianza judicial: es aquella que se impone por medio de un decreto judicial y a petición de parte, a una de las partes que intervienen en un proceso, como por ejemplo: la que debe de rendir el tercero opositor, cuando la tercería no se funda en titulo inscrito en el registro de la propiedad raíz e hipoteca y la que debe de rendir el depositario judicial  de los bienes embargados (artículos 18, 19, 651 y 623 todos del código de procedimientos civiles)
La fianza se puede clasificarla: a) En cuanto a su Origen, , puede ser Convencional Legal o Judicial. La importancia de esta clasificación estriba únicamente en cuanto la fianza legal y la judicial pueden suplirse por una prenda o por una hipoteca; no así la convencional que no puede sustituirse por otra garantía en contra de la voluntad del acreedor; por otra parte, la fianza legal y la judicial siempre deben constar por escrito, exigencia que puede o no cumplirse en la fianza convencional, ello porque el Juez no admitiría nunca una fianza si no va formalizada en un documento que tenga aparejada ejecución. b) En cuanto a la eficacia de la garantía, la fianza puede ser Simple, Solidaria, Prendaría e Hipotecaria. 
La fianza simple no ofrece particularidades; sí la ofrece la solidaria.

La fianza puede ser solidaria desde tres aspectos: a) con respecto al deudor, b) con respecto a los demás fiadores si los hay y c) en relación con el deudor principal y con los demás fiadores. Cuando la solidaridad se ha pactado con relación al deudor principal, el fiador carece del beneficio de exclusión de bienes, que consiste en que el fiador puede exigir, al ser reconvenido, que consiste en que el fiador puede exigir, al ser reconvenido, que antes de proceder contra él se persiga la deuda en los bienes del deudor principal, y en las hipotecas o prendas prestadas por éste para seguridad de la misma deuda. Si se ha pactado en relación a los demás fiadores, el fiador no tiene el beneficio de división que consiste en el derecho que tiene para que el acreedor persiga solo su cuota en la deuda, pues por la solidaridad el acreedor lo puede perseguir por el todo, la fianza simple se da cuando el fiador se obliga afectando la generalidad de su patrimonio, la fianza prendaría es aquella en la cual el fiador se obliga afectando un bien mueble; la base legal de este tipo de clasificación se le encuentra en el articulo 2094 C. C., la fianza hipotecaria este se obliga afectando un inmueble. 
c) en cuanto a su extensión la fianza puede ser:
Definida o limitada: cuando en el contrato se determinan las obligaciones concretas que el fiador toma sobre si o cuando se limita una cantidad fija de dinero, el articulo 2117 inciso cuarto C. C., hace referencia a este tipo de fianza.
Indefinida o ilimitada: cuando no se determinan las obligaciones que el fiador garantiza o la cuantía de su responsabilidad, esta clase de fianza esta contemplada en el articulo 1097 C. C. 

2. Fianza onerosa: Es aquélla en que el fiador recibe retribución alguna por otorgarla (excepcionalmente)
3. Fianza gratuita: Es aquélla en la que el fiador no recibe retribución alguna.

4. Fianza mercantil.  Esta regulada por el código de comercio.
5. fianza procesal. Es aquella fianza establecida en el código de procedimientos civiles.
EL BENEFICIO DE EXCUSION EN LA FIANZA

Este beneficio faculta al fiador para evitar el pago de la obligación mientras el acreedor no haya sido perseguido previamente al cumplimiento de la misma, en bienes del deudor principal, este beneficio esta recogido en el articulo 2107 C. C., aunque hay ciertos casos en los que el acreedor  puede perfectamente dirigirse en forma directa contra el fiador, sin necesidad de hacerlo previamente contra el principal obligado, ellas se deducen a contrario sensu de lo dicho por el articulo 2108 C. C. y son:

· Cuando el fiador se ha obligado como deudor solidario

· Cuando la obligación principal no produce acción judicial

· Cuando la fianza a sido ordenada por el juez.
· Cuando el beneficio no se opone luego de requerido el fiador o cuando su oposición es extemporánea.

· Cuando el fiador no señala bienes del deudor.

EL BENEFICIO DE DIVISION EN LA FIANZA
Se presenta en aquellos casos en que la obligación contraída por los fiadores es una obligación conjunta y cada fiador solo esta obligado a pagar una cuota de la deuda o sea que el acreedor no puede exigir a ninguno de los fiadores el pago de la deuda total, este beneficio esta regulado en los artículos 2117 y 2118 C. C, y para que opere se requieren los requisitos siguientes:
A) Que hay dos o más fiadores, B) que estos no se hayan obligado solidariamente, C) que todos lo sean de un mismo deudor, D) que haya afianzado una misma deuda.
ELEMENTOS DE VALIDEZ

1.       Formalidad.

2.       Capacidad de las partes.

3.       Licitud en el objeto.
4.       Ausencia de vicios.
EXCEPCIONES INHERENTES A LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL

El fiador puede oponer al acreedor todas las excepciones inherentes a la obligación principal y a la fianza, más no a las que sean personales del deudor.

 
EXCEPCIONES INHERENTES A LA FIANZA

1.       Compensación.

2.       Confusión

3.       Novación

4.       Prescripción

5.       Rescisión y nulidad.

6.       remisión (perdonar la deuda)

7.       Excepciones personales del deudor.

8.       Beneficios de orden y exclusión
9.       Renuncia al beneficio de orden.
EXTINCION  DE  LA  FIANZA

Se  extingue  por  vía  directa  o  de consecuencia. La primera es  por  extinción  de  la  obligación  principal (novación,  pago,  etc.)  y  la  segunda  por  las  mismas  causas que de obligación en general.
CARACTERES JURIDICOS

Unilateral (generalmente), gratuito, oneroso (por excepción). accesorio, consensual, nominado, conmutativo, accesorio, de garantía, verbal o escrito, aleatorio..
FORMAS DE CÓMO OTORGARLO

Verbal: art. 1579
Escrito: (art. 1580 CC) ya sea por:

Documento autenticado o escritura pública: si se quiere hacerle producir efectos jurídicos, o a petición de parte
EJEMPLOS 
TRANSACCIÓN:

Etimología “contractus transactĭo”
SEGÚN DOCTRINA

Ramón Meza Barros, en su obra manual de derecho civil sostiene que “el termino transacción, designa una especie de contrato que las partes celebran para poner fin a una contienda judicial o prevenir un juicio futuro.  
SEGÚN CODIGO CIVIL

Art.2192 la transacción es un contrato en que las partes terminan un litigio pendiente, o precaven un litigio eventual.
No es transacción el acto que solo consiste en la renuncia de un derecho que no se disputa.
CLASES DE TRANSACCIÓN:
La transacción puede ser judicial cuando tiene lugar en juicio y se refiere a obligaciones litigiosas, o bien extrajudicial, cuando su objeto son derechos dudosos y se realiza sin la intervención de los tribunales. No se trata de una diferencia de orden ontológico-jurídico, ya que siempre es la misma transacción y se trata en ambos casos de un contrato, pero si se hace judicialmente, el efecto de cosa juzgada permite utilizar el procedimiento de ejecución de sentencia, mientras que en caso en que se haga extrajudicialmente, debe promoverse un juicio de conocimiento.

La transacción puede ser un acto autónomo en el sentido de que las partes lo celebran teniendo por finalidad la extinción de los derechos que mencionan. También puede ser conexa con otro contrato y ello ocurre cuando se celebra dentro de otro vínculo más amplio, del cual es un elemento más, en cuyo caso sigue siendo una transacción, pero pueden producirse efectos sobre ella, derivados del convenio mayor al que accede.
SUS REQUISITOS:

1) debe de existir incertidumbre jurídica ya sea judicial o extrajudicial.

2) debe de existir intención de las partes de terminar con tal incertidumbre.
3) que haya concesiones o sacrificios de las partes, este último requisito se desprende de lo dicho en los artículos 2193, 2194, 2203, 2205, 2208, 2211, todos del código civil.
CARACTERES JURIDICOS

Consensual, oneroso, bilateral, conmutativo, principal, nominado, declarativo, aleatorio( excepcional), buena fe. 
FORMA DE CÓMO OTORGARLO:
Escrito: Si la cosa vale mas de $22.83 (art.1580)ya sea en:

Documento autenticado: bienes muebles

Documento públicos: a petición de parte(bienes muebles), y obligatoriamente cuando esta recaiga sobre bienes inmuebles Art. 1602 Inc. 2 C. C
EJEMPLOS
CONTRATOS REALES

1° DEL COMODATO…………………………………………………………………………………………………………1932 C.C
2° DEL MUTUO…………………………………………………………………………………………………………………1954 C.C
4° DEL DEPÓSITO…………………………………………………………………………………………………………1968 C.C
5° SECUESTRO DE BIENES………………………………………………………………………………………2006 C.C
COMODATO:
Etimología “commodatum”

Conocido como préstamo de consumo

SEGÚN DOCTRINA

Contrato de préstamo por el cual una de las partes entrega gratuitamente a otra una cosa no fungible para que use de ella por cierto tiempo, y se la devuelva

SEGÚN CODIGO CIVIL

Art. 1932.- el comodato o préstamo de uso es un contrato en que la una de las partes entrega a otra gratuitamente una especie, mueble o raíz, para que haga uso de ella, y con cargo de restituir la misma especie después de terminado el uso.
EL COMODATO PRECARIO:

ANTECEDENTES HISTORICOS
Se le conoció en roma como una derivación de clientela y se presentaba como una relación de hecho entre patrono y cliente ya que era imposible que entre ambos existiera una relación de derecho, concibiéndose como una concesión que el patrono hacia al cliente, a ruego de éste y por el tiempo que el patrono quisiera.
Esta figura se encuentra regulada en los artículos 1952 y1953 C. C., que no es más que la concesión de la posesión de la cosa que una persona hace a otra, sin que exista determinación de tiempo ni uso; la obligaciones de este son exactamente iguales al comodato

ELEMENTOS ESENCIALES

CONSENTIMIENTO
 Es la manifestación de voluntad del comodante de transmitir el uso gratuito y el comodatario de aceptar dicha transición y devolver la misma cosa prestada.

OBJETO:
Lo constituyen los bienes no fungibles.

 
ELEMENTOS DE VALIDEZ

1.       Licitud en el objeto motivo o fin

2.       Capacidad de las partes

3.       Ausencia de vicios en el consentimiento

4.       En forma expresa como lo establece la ley

REQUISITOS
· Que haya entrega de una cosa;

· Que esa cosa se entrega única y exclusivamente para su uso;

· Que haya un convenio en la devolución de la cosa que se recibió; todo esto se desprende del concepto dado por el articulo 1932 C .C.;
· Que la cosa no sea consumible, pues la cosa se debe de devolver;
· El comodato debe de recaer sobre una especie o cuerpo cierto.

PROBLEMAS EN LOS RIESGOS DE ESTE CONTRATO

Ya que el comodato es un contrato especialmente gratuito se le impone al comodatario el que responda de la culpa leve, levísima y grave, y es tanta la responsabilidad que tiene el comodatario, que inclusive se hace responsable del caso fortuito, que es precisamente la mayor responsabilidad que se le puede imponer al deudor y se presenta en los siguientes casos:
a)       Si se emplea la cosa prestada para uso diverso o por más tiempo del convenido.
b)       Si hay pérdida de la cosa aun cuando sobrevenga por caso fortuito siempre y cuando haya podido garantizarla empleando la suya o si pudiendo salvar la cosa dada en comodato prefiere salvar la suya y se entrego valorizada aun cuando la pérdida sobrevenga de un caso fortuito.
CARACTERES JURIDICOS
Buena fe, real (se perfecciona por la entrega de la cosa), sinalagmático imperfecto, nominado, gratuito,  unilateral (engendra obligaciones solo para el comodatario), principal, tracto sucesivo, Traslativo de uso temporal.
FORMA DE CÓMO OTORGARLO

Verbal: cualquiera que sea el valor de la cosa prestada (Excepcionalmente en este contrato relación art. 1933 C. C y 1580 C. C.
Documento autenticado o documento público: siempre y cuando las partes lo acuerden de esta forma., en este caso el legislador establece en el articulo 1933 C. C en donde dice que el contrato de comodato podrá probarse por testigos, cualquiera que sea el valor de la cosa prestada en este caso no es necesario consignarla por escrito ya que el articulo 1933 C. C., marca una regla de oro puesto que el comodato se puede probar por medio de testigos cualquiera que fuere el valor de la cosa dada en comodato y sin necesidad de documento escrito( documento autenticado o escritura publica), aunque queda a disposición de las partes consignar el contrato de comodato por escrito, ya sea en documento autenticado o escritura publica.
EJEMPLOS

MUTUO 
Etimología “mutuum”
“Conocido como préstamo de consumo”

SEGÚN DOCTRINA

El contrato real de mutuo, de préstamo simple o de empréstito de consumo (como quiera denominarse) se rige, en principio, por las reglas del Derecho Común, por las de los códigos civiles. 
SEGÚN CODIGO CIVIL

Art. 1954.- el mutuo o préstamo de consumo es un contrato en que una de las partes entrega a la otra cierta cantidad de cosas fungibles con cargo de restituir otras tantas del mismo género.
El Art. 1957, contempla el caso mutuo en dinero en el cual pueden presentarse dos situaciones: a) que el préstamo se haga en moneda extranjera; b) que el mismo se haga en moneda en curso legal es decir nacional.
DIFERENCIAS CON OTROS CONTRATOS
En lo que se refiere al depósito: a) Este es gratuito, aquel puede ser gratuito u oneroso, b) Con la prenda difieren en la naturaleza del contrato: aquel es un contrato principal, este un contrato accesorio; c) Con la anticresis difiere en que en esta la cosa objeto es una cosa raíz, no fungible; en aquel se trata de cosas fungibles.

Valencia Zea, sostiene que el contrato de compraventa con pacto de retroventa es muy semejante al mutuo en su aspecto material, pero que se diferencia "No solo en el hecho de que la venta en este caso recae por lo general sobre cosas no fungibles, sino también en que el comprador adquiere el dominio, sometido a condición resolutoria y el mutuario lo adquiere puro y simple; y en que el comprador, en caso de que se cumple la condición, debe devolver exactamente la misma cosa, en tanto que mutuario debe devolver otras cosas diferentes, aunque del mismo género y calidad".
ELEMENTOS ESENCIALES

CONSENTIMIENTO: Es el acuerdo de la voluntad del mutante para transferir la propiedad de una suma de dinero o casa fungible y del mutuario a devolver otro tanto de la misma.

 

OBJETO: Lo constituyen los bienes fungibles, tanto corporales como incorpóreos los consumibles por el primer uso, como los que no lo son.

 

ELEMENTOS DE VALIDEZ

1.       Capacidad de las partes.

2.       Licitud en el objeto, motivo o fin del contrato.

3.       Ausencia de vicios en el consentimiento.

4.       La formalidad exigida por la ley.

REQUISITOS

A) que se produzca la entrega de cosa fungible (Art. 665 y 1955 C. C)
B) que haya transferencia de dominio en la cosa (Art. 1955)
C) que exista un convenio de devolver otro tanto del mismo genero y calidad del de la cosa recibida. (Arts. 1954 y 1956 C .C)
CLASES
El Mutuo puede ser Civil o Mercantil. Es mercantil cuando las cosas objeto del contrato se destinen exclusivamente a actos de comercio y se presume mercantil cuando se celebra entre comerciantes.
Mutuo Bancario o Administrativo: es aquel que se da a raíz de un préstamo con un banco.
También puede clasificarse el Mutuo en Simple y Mutuo con intereses. Es simple cuando no se estipula una compensación de dinero, o algún otro valor por la transferencia de la cosa, de tal manera que el mutuario solo responderá la obligación de restituir esta. Y se llama con interés cuando si se pacta esa compensación obligándose el deudor a pagar una suma en dinero, general mente, por el disfrute del valor dado en mutuo además de la restitución de la especie recibida.

Es permitido estipular intereses por el mutuo, que consista en dinero o en géneros.
OTROS TIPOS DE MUTUO
El Mutuo hipotecario con intereses: cuando para la seguridad del crédito del mutuante este préstamo se garantizara con bien(es) inmuebles, es necesario recordar que la hipoteca únicamente recaerá sobre bien(es) inmueble(es).
 Mutuo hipotecario sin intereses: este es igual que el anterior solo que no se pactaran intereses.
EL ANATOCISMO EN EL MUTUO
La figura jurídica conocida como anatocismo se encuentra regulada en el artículo 1967 C. C, Guillermo Cabanellas en su diccionario jurídico lo define como:
ANATOCISMO. La acumulación y reunión de intereses con la suma principal, para formar con aquéllos y ésta un capital que, a su vez, produzca interés El anatocismo, por contrario a la moral, a las leyes y al orden público, esta prohibido.

En conclusión este no es más que la capitalización de intereses, que a su vez devengan intereses, tal figura jurídica, constituye una limitación a lo expresado por el artículo 1963 C. C., en relación con el numeral tercero del artículo 1430 del mismo Código Civil.
CARACTERES JURIDICOS
Unilateral, rea, buena fe, (se perfecciona por la tradición de la cosa), conmutativo, gratuito (cuando se trata de mutuo sin intereses), oneroso (cuando se trata de mutuo con intereses) convencional, principal, nominado, traslativo de dominio, solemne (cuando recae sobre bienes inmuebles y raíces), tracto sucesivo, tiene por objeto concesión de un crédito, sinalagmático imperfecto (Art. 1961C. C. Ya que en este caso se pueden generar obligaciones para el mutuante)
FORMA DE CÓMO OTORGARLO

-Verbal si el valor es menos de $22.82 (articulo 1579CC)

Escrito si la cosa vale más de $22.82 dólares (artículo 1580 CC) ya sea en:

-Documento publico o escritura publica a petición de las partes, salvo el mutuo hipotecario que siempre debe de otorgarse en escritura publica.
EJEMPLOS
DEPOSITO

HISTORIA
El depósito fue contemplado en las leyes de Manii, en el Código de Hammurabi y en el Derecho Romano, donde alcanzó su depuración técnica. En Roma se lo consideraba un contrato real, por el cual el depositario se obligaba a restituir al acreedor, en cualquier momento que éste lo solicitara, una cosa mueble recibida en custodia. El depositario era tenedor de la cosa, con la obligación de custodiar el objeto, pero no estaba autorizado a usarlo. Se distinguían especies particulares: el depósito necesario, llamado depositum miserabile (deposito miserable), que era el que se hacía con motivo de un desastre natural, como un incendio, y que impedía elegir el depositario; el depósito irregular, que era el que tenía por objeto dinero u otras cosas fungibles cuya restitución se hacía por otras de género igual; el secuestro, que era el depósito de un objeto para que fuera restituido solamente cuando se verificaban circunstancias determinadas, como en un litigio; Puede advertirse que en el Derecho Romano se perfilaron las notas distintivas de este contrato, que ingresó en las codificaciones decimonónicas conservando la mayoría de tales caracteres. En las legislaciones más antiguas hubo depósitos motivados en la necesidad de guardar bienes, mientras sus titulares iban a la guerra o de viaje, conociéndoselo como un oficio de amistad, de causa gratuita. De allí que sólo se exigiera al depositante la diligencia que disponía para sus cosas propias, puesto que de lo contrario no habría quien las recibiera; Con el curso del tiempo surgieron los depósitos comerciales en los puertos, en los galpones, apropiados para la circulación de las mercaderías, y ello le confirió su modalidad onerosa y una agudización de las responsabilidades.
Actualmente el depósito ha tenido una enorme expansión, lo que puede ser apreciado si se lo enfoca como fenómeno de la custodia de los bienes. Esa actividad puede ser:

Un contrato real y gratuito mediante el cual una persona entrega una cosa para la guarda, lo que ocupa un lugar reducido en las costumbres actuales.
Un contrato real y oneroso, de carácter comercial, que permite entregar bienes muebles. Su utilización es muy frecuente en el tráfico de mercaderías, tanto nacional como internacional, tanto en los aeropuertos como en los puertos, en las playas de depósito y concentración de mercaderías. Esto último hace surgir los grandes almacenes de depósitos y el fenómeno de la logística, que estudia la circulación de la mercadería depositada, el tiempo que allí permanece, el costo que ello significa y la identificación de las mercaderías durante el tránsito.
Un contrato comercial conexo con otros, lo que es una derivación de lo dicho en el punto anterior. El depósito está vinculado a la compraventa, al transporte, con los cuales presenta vínculos conexos. En casos de mercaderías especiales está vinculado a contratos de servicios y obra, como ocurre con el depósito de mercaderías que requieren el respeto de niveles de frío o de calor, o condiciones especiales.
Un contrato de consumo. El depósito es ofrecido al público indeterminado como un servicio principal o accesorio o conexo: los cofres en los hoteles, las cajas de segundad en los bancos, los guardarropas en los restaurantes, las playas de estacionamiento en los hipermercados.
Una obligación de custodia como deber colateral en otros contratos: así, por ejemplo, el contrato de servicios tiene deberes de custodia, como ocurre con el tallerista a quien se le entrega un vehículo para reparar, cuya extensión se determina sobre la base del depósito.
SEGÚN DOCTRINA
“Contrato por el que alguien se compromete a guardar algo por encargo de otra persona”
SEGÚN CODIGO CIVIL

Art. 1968.- llamase en general depósito el contrato en que se confía una cosa corporal a una persona que se encarga de guardarla y de restituirla en especie.
CLASES DE DEPÓSITO
 

1) DEPÓSITO CIVIL: Tiene este carácter  por exclusión siempre que no sea mercantil ni administrativo y se regirá por el código civil siendo estos los siguientes:

DEPOSITO FORZOSO O DEPOSITO NECESARIO (Art. 1993-2005CC)  

DEPÓSITO VOLUNTARIO O DEPÓSITO PROPIAMENTE DICHO (Art. 1972-1992CC) se realiza por el convenio de las partes.
COSA DEPOSITADA HA DE REUNIR, PUES, DOS REQUISITOS:
Ha de ser cosa corporal y ha de ser cosa mueble. De este modo, el depósito propiamente tal no puede recaer sobre bienes inmuebles, a diferencia de lo que ocurre con el secuestro.
El depósito de bienes raíces sería, por lo tanto, un contrato innominado. No es que se encuentre  prohibido, pero no encuadra dentro del concepto previsto por el Código Civil. Como contrato innominado, se regiría primero por la reglas del propio contrato y, a pesar de lo dicho, por analogía por las normas del depósito.
DEPOSITO REGULAR: el depósito es regular cuando la cosa objeto del depósito está debidamente individualizada y es esa cosa y no otra semejante lo que hay que devolver al depositante; como cuando, por ejemplo, deposito un caballo debidamente individualizado, el cual deberá devolvérseme y no otro caballo distinto;

DEPOSITO IRREGULAR (el de cosas fungibles o consumibles que una vez entregadas no pueden individualizarse) 
La diferencia entre el depósito irregular y el mutuo es meramente accidental: el mutuo supone un plazo pendiente en el cual no puede demandarse la restitución en tanto que el depósito debe restituirse tan pronto como el depositante lo requiera.
Cuando para lo que se deposita no tiene importancia la individualidad (por ejemplo, si se deposita dinero en un banco, lo que interesa es la devolución de la misma cantidad, sin que al depositante le preocupe si le devuelven los mismos billetes u otros, que es lo que ocurre siempre).

2) DEPÓSITO ADMINISTRATIVO: tiene este carácter cuando se hace ante un órgano administrativo.

3) DEPÓSITO MERCANTIL: Cuando tiene su origen en una operación mercantil o comercial y recae sobre las cosas mercantiles que están constituidos por los almacenes generales del depósito (Art. 1098 Código de Comercio Salvadoreño)
4) DEPÓSITO BANCARIO: es aquel que se hace en las instituciones de crédito constituidas conforme a la ley de la materia que se dividen en regular e irregular. Regular es aquel en que la institución bancaria devuelve exactamente lo depositada. E Irregular cuando el banco devuelve una cantidad igual más los intereses convenidos.

DEPÓSITO EN ESTABLECIMIENTOS: Es aquel en el que se reciben huéspedes (Art. 1517 Código de Comercio Salvadoreño).
ELEMENTOS ESENCIALES

CONSENTIMIENTO: Es donde el depositante  manifiesta su voluntad de guardar al depositario el objeto para su custodia y este ultimo acepte la custodia de los mismos.

 

OBJETO: Lo constituyen las cosas dadas en custodia.

 

ELEMENTOS DE VALIDEZ

1.       Licitud el objeto

2.       Capacidad

3.       Forma exigida por la ley

4.       Ausencia de vicios en el consentimiento
TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE DEPÓSITO

1.       Por vencimiento del término 

2.       Por cumplimiento de la condición resolutoria si así se hubiere convenido

3.       Por pérdida de la cosa depositada.
4.      Por confusión, es decir cuando se reúnen las calidades del depositario y depositante en una sola persona.

5.       Por renuncia bilateral de una de las partes.

CARACTERES Y SU RELACION CON LA TIPICIDAD DE OTROS CONTRATOS

El depósito se distingue de los demás contratos por el objeto o fin que se haya tenido, al hacer la entrega de la cosa. Así, cuando se entrega una cosa con el objeto de transferir la propiedad, puede ser una venta, una permuta o una donación; si sólo se entrega para que se use, puede ser préstamo o locación, y puede ser mandato cuando la entrega ha sido a raíz de un encargo.

EL DERECHO DE RETENCION EN EL DEPÓSITO
Este derecho se lo concede al depositario, el articulo 1991 C. C., y no es mas que el derecho que tiene el depositario para negarse a devolver la cosa, mientras no se le paguen los perjuicios que le haya ocasionado el deposito o las expensas de conservación de la cosa. Este es uno de los derechos que solo tiene lugar cuando el crédito que se hace valer está relacionado con la cosa que se retiene.
CARACTERES JURIDICOS
Nominado, real, buena fe, gratuito (deposito meramente dicho), típico, conmutativo, unilateral, principal, tracto sucesivo, tiene por objeto concesión de un crédito, de prestación de servicio, intuito personae.
FORMA DE CÓMO OTORGARLO

Este contrato se puede probar por medio de testigos cualquiera que fuera el valor de la cosa dada en depósito (art. 1933 y 1974), por lo tanto estos artículos vienen a modificar a las reglas generales que contienen los artículos 1580 C. C., y siguientes en el caso de la prueba de las obligaciones., aunque las partes pueden consignar este contrato ya sea en documento publico o en escritura publica. 
EJEMPLOS

SECUESTRO DE BIENES

SEGÚN DOCTRINA

Lino Enrique Palacio, en su obra Manual de Derecho Procesal Civil, pág. 789 define al secuestro como " la medida cautelar en cuya virtud se desapodera a una persona de un bien sobre el cual se litiga o se ha de litigar, o de un documento necesario para deducir una pretensión procesal."

SEGÚN CODIGO CIVIL

Art. 2006.- el secuestro es el deposito de una cosa que se disputan dos o mas individuos, en manos de otro que deba restituirla al que obtenga una decisión a su favor.


El depositario se llama secuestre.
CLASIFICACION DEL SECUESTRO

Art. 2009.- el secuestro es convencional o judicial.
El convencional se constituye por el solo consentimiento de las partes que se disputan el objeto litigioso.
El judicial se constituye por decreto del juez, no ha menester otra prueba.

El secuestro es una especie de depósito en poder de un tercero de una cosa que dos o más personas disputan, mientras se resuelve definitivamente acerca de sus respectivos  derechos. El secuestro es, por consiguiente, una medida conservativa o de precaución. Puede ser convencional o judicial, según se constituya por acuerdo de las partes o por decreto del juez.

Según se dijo más arriba, el secuestro es una especie de depósito en poder de un tercero de una cosa que dos o más personas disputan, mientras se resuelve Definitivamente acerca de sus respectivos derechos; El secuestro es, por consiguiente, una medida conservativa o de precaución.
DEPÓSITO JUDICIAL

Denominado también secuestro, es el proceso especial cautelar de ejecución que tiene por finalidad el aseguramiento de una cosa específica cuya entrega puede ser el objeto de un proceso de ejecución futuro para el caso de que prospere el juicio declarativo en el que se reclama dicha entrega. El referido aseguramiento se materializa mediante el depósito ordenado por el juez a petición del acreedor.

demandante. Pueden ser objeto de secuestro bienes de cualquier clase. El procedimiento de depósito judicial se tramita sobre el esquema procedimental del embargo preventivo.
El Art. 151 del Código de Procedimientos Civiles dice: " El secuestro surtirá todos sus efectos, no obstante cualquier excepción o recurso que contra él se interponga". Esta circunstancia de que el secuestro surtirá sus efectos no obstante cualquier excepción o recurso, es suficiente para concluir que se esta ante una resolución apelable; y en el caso que sea la resolución que ordena el secuestro será en el efecto devolutivo; por consiguiente, cuando la resolución deja sin efecto el secuestro, en donde la misma beneficia a la parte demandada y la actora apela, ésta se debe admitir en ambos efectos, de conformidad al Art. 987 Pr.C.
El secuestro de bienes, por su propia naturaleza es una medida cautelar que se fundamenta precisamente en el hecho de precaver o evitar un daño o perjuicio, o sea el de la insolvencia del deudor, quien fraudulentamente puede traspasar los bienes de que disponga para no tener con qué responder cuando recaiga sentencia condenatoria en su contra, en el juicio que se ha promovido; La resolución que ordena el secuestro de bienes, como la que lo deja sin efecto son apelables conforme a la ley.

QUE COSAS SE PUEDEN PONER EN SECUESTRO
Art. 2008.- pueden ponerse en depósito no solo cosas muebles, si no bienes raíces
 SU REGULACIÓN

· Se rige por las mismas reglas del depósito con algunas reglas especiales, y por las reglas especiales del Código de Procedimiento Civil si es judicial.
· Puede recaer sobre bienes raíces El depósito no debe restituirse "a voluntad del depositante" sino hasta que haya sentencia de adjudicación pasada en autoridad de cosa juzgada.
· El secuestre, en caso de perder la tenencia de la cosa, puede reclamarla contra toda persona, incluso cualquiera de los depositantes que la haya tomado sin          el consentimiento del otro o sin decreto del juez.
· El secuestre de un inmueble tiene las facultades y deberes de mandatario respecto de su administración y deberá dar cuenta de sus actos al futuro adjudicatario.
CARACTERES JURÍDICOS
Nominado, real (se debe de restituir la cosa al adjudicarío), aleatorio (depende de una disputa y no se sabe quien ganara), en el caso del secuestro judicial será oneroso (art. 153 Código de Procedimientos Civiles), en el convencional será gratuito (Art. 1976 Código Civil en relación al articulo 2007 C. C.), el secuestro convencional y judicial son sinalagmáticos imperfectos pero por regla general son unilaterales. 
FORMA DE CÓMO OTORGARLO

SI EL SECUESTRO CONVENCIONAL

-Verbal si la cosa vale  menos de $22.82 (articulo 1579CC y articulo 2001 Inc. 2 Código civil)
Escrito si la cosa vale más de $22.82 dólares (artículo 1580 CC) ya sea en:

-Documento autenticado  o en  escritura publica: 
SI EL  SECUESTRO ES JUDICIAL
Se puede pedir de una manera verbal o escrito a si lo establece el articulo 143 de Código de Procedimientos Civiles.

Va a ser otorgado solo por decreto judicial, y sin necesidad de otra prueba, a diferencia del  secuestro convencional se admite toda clase de prueba (art. 1994 Código Civil)
EJEMPLOS
ANTICRESIS:

ANTECEDENTES HISTORICOS

Etimológicamente la palabra “anticresis” deviene del griego: “anti” que significa contra y “Chresis” que significa uso; el origen de la anticresis se remonta hasta el derecho griego, en el cual significo un contra uso, y proviene de las voces anti que quiere decir contrario y cresis que quiere decir uso y consistía en un pacto de compensación de frutos por intereses. En otras palabras el deudor entregaba una cosa al acreedor para que este se hiciera pago de los intereses con el valor de los frutos que la cosa originaba. No se usaba la institución como medio para cancelar la deuda.

En la Edad Media, la anticresis se vio afectada por la prohibición canónica del cobro de intereses. Como consecuencia de la prohibición de la usura en la Edad Media y por contradecir, el principio de la gratitud del mutuo, el Derecho Canónico, condeno la anticresis. Este hecho determino ciertos contratos que disimulaban la institución, como el de venta con pacto de retroventa en el que el precio correspondía al importe del préstamo. Al vencimiento del plazo y al cumplirse la obligación, el bien volvía al poder del deudor.
La anticresis desarrolla en cuanto desaparece la prohibición del préstamo del interés y quedo referida a los bienes inmuebles y la prenda para los bienes muebles.

En el derecho moderno la anticresis se extendió a la compensación de intereses y frutos pero así mismo, a la amortización del capital. Sin embargo, de su aceptación en el derecho contemporáneo, la anticresis no se ha convertido en un derecho real importante. El perfeccionamiento de la hipoteca, unido a las enormes ventajas que concede, han hecho perder la importancia a la anticresis, que es ahora un contrato poco usado, sobre todo porque la tradición del inmueble priva de fuente de crédito al deudor, con cuanta mayor razón si en la anticresis no se admiten garantías sucesivas como en la prenda.
La anticresis deviene en una institución paralela a la prenda, con la salvedad que su objeto son bienes inmuebles y no muebles. En ambos casos el deudor entrega el bien al acreedor en garantía del pago de una obligación. 
SEGÚN DOCTRINA

Como bien se ha dicho, la anticresis es vocablo compuesto de dos palabras griegas, que significan contra y uso, respectivamente. En efecto, en este contrato existe un verdadero uso; ya que, mientras el acreedor disfruta de la cosa del deudor, apropiándose sus frutos, éste, en cambio, disfruta o se sirve del dinero de aquél, por cuya razón se la ha llamado también contrato de gozar y gozar.

Planiol y Ripert definen a la anticresis como " Un contrato por el cual el deudor o un tercero pone al acreedor en posesión de un bien hasta el pago integro de su crédito, con autorización para que cobre los frutos y los impute anualmente, bien a los intereses de lo que se le adeuda y en caso de sobrante, al capital de su crédito, sea sobre el capital únicamente, si no se le adeudan intereses". 
Salvat apunta que " el anticresis es el derecho real concedido al acreedor por el deudor, o un tercero por el, poniéndole en posesión de un inmueble, y autorizándolo a percibir los frutos para imputarlos anualmente sobre los intereses de crédito, si son debidos; y en caso de exceder, sobre el capital o sobre el capital solamente si no se deben intereses". 

Albaladejo estima que se trata del " derecho real que puede tener el acreedor de una obligación principal, sobre un inmueble ajeno, en cuya virtud, para garantizar el cumplimiento de aquella y el cobro de los intereses que devengue, esta facultado para poseerlo (si no se excluyo), percibir sus frutos y promover su enajenación si es incumplida, y que le sea hecho preferentemente el pago con el Precio".
SEGÚN CODIGO CIVIL

Art. 2181.-la anticresis es un contrato por el que se entrega al acreedor una cosa raíz para que se pague con sus frutos.
CLASES DE ANTICRESIS
ANTICRESIS CONVENCIONAL:
Es aquella que se da por e consentimiento de las partes
ANTICRESIS JUDICIAL O PRETORIANA:

Esta recogida en el articulo 2191 C. C., el cual transmite al código de procedimientos civiles, el cual se refiere a ella en el inciso segundo del articulo 639. Este tipo de fianza puede darse en juicio ejecutivo, debiendo entenderse por tal la entrega que de los bienes raíces que no han podido rematarse por falta de postores, se hace al ejecutante para que se pague con sus frutos o arrendamiento. 

NATURALEZA JURÍDICA

La anticresis es un derecho real sobre la cosa ajena, accesorio en función de garantía. Sin embargo, se ha discutido el carácter de derecho real, afirmando que se trata de un derecho personal, por no recaer sobre el inmueble sino sobre los frutos.

Indudablemente es un derecho real porque como dice Guillermo Borda solo queda perfecto entre las partes por la entrega del inmueble.

DIFERENCIA CON OTROS CONTRATOS

CON EL ARRENDAMIENTO: Existe cierto parecido entre ambas instituciones, ya que tanto el arrendatario como el acreedor anticrético tienen derecho a poseer, usar y disfrutar del bien. Pese a ello, hay diferencias saltantes, empezando por señalar los derechos de naturaleza real que nacen de la anticresis, de los derechos de carácter personal a que da lugar el contrato de arrendamiento. No obstante, debemos admitir que la naturaleza real o personal de los derechos que origina el arrendamiento constituye un tema sumamente discutido y discutible, pese a lo cual nos hemos inclinado por sostener que éste suscita derechos fundamentalmente personales.
A diferencia del arrendamiento, la anticresis es un derecho de garantía que se establece para asegurar el cumplimiento de una obligación. Se trata, pues de una figura accesoria, característica que no presenta el arrendamiento, que es un contrato principal y autónomo. Otra distinción radica en que el arrendamiento puede tener por objeto toda clase de bienes, mientras que la anticresis se circunscribe a los inmuebles.
CON EL USUFRUCTO: Existen semejanzas dadas por el hecho de que ambas instituciones constituyen derechos reales que confieren al beneficiario el uso y disfrute de un bien; Las distinciones, son importantes. En primer termino, la condición accesoria de la anticresis, derivada de su naturaleza de derecho de garantía, a diferencia del usufructo que es un derecho principal y autónomo. Por otro lado, el contenido de los derechos de disfrute también es distinto, ya que en el usufructo el beneficiario es libre de explotar o no el bien, y de aplicar los ñutos y rendimientos corno mejor le convenga. En la anticresis, por el contrario, el bien debe ser explotado y sus ñutos deben ser aplicados al pago de la deuda.
Otra diferencia radica en que el usufructo puede establecerse sobre todo tipo de bienes, mientras que la anticresis se limita a los inmuebles. Finalmente, en la anticresis el propietario puede recuperar la posesión del inmueble mediante el pago de lo debido, extinguiendo así la deuda principal y por consiguiente la accesoria. En el usufructo, en cambio, el propietario no puede recobrar el uso y disfrute mientras no concluya el plazo estipulado o se produzca alguna circunstancia que determine su extinción, tal como la muerte del usufructuario, por ejemplo.
CON LA PRENDA: ambas instituciones tienen en común su calidad de garantías reales, su naturaleza accesoria, y el desplazamiento que se produce del bien, de poder de quien las constituye, al acreedor de la obligación garantizada. Pese a ello, las diferencias son notorias y vienen dadas, por la naturaleza de los bienes sobre los cuales recaen. La prenda, recae sobre bienes muebles, mientras que la anticresis lo hace sobre bienes inmuebles.
De otro lado, los derechos de uso, disfrute y explotación del bien que son inherentes a la anticresis se encuentran ausentes de la prenda común, el uso del bien por parte del acreedor prendario requiere de un acuerdo expreso con el deudor, Sí bien ambas figuras permiten que el acreedor haga suyos los ñutos, el objetivo principal de la prenda es que el bien sea vendido en el supuesto de incumplimiento; mientras que en el caso de anticresis su función principal es la explotación del bien, es decir la percepción de los frutos como forma de cobrar el monto adeudado, de ahí que en doctrina se haga referencia a un supuesto de "permuta de rentas".
En efecto, mientras que la prenda es la afectación de un bien mueble al cumplimiento de una obligación con el objeto de permitir al acreedor su venta para cobrarse con el producto de la realización del mismo, la anticresis consiste en la entrega del bien al acreedor para que a través de su explotación proceda al cobro de su acreencia; Por consiguiente, la prenda consiste en otorgar al acreedor el derecho de vender el bien en caso de incumplimiento (evento futuro), mientras que la anticresis consiste en la entrega inmediata del bien al acreedor (evento presente) pata permitirle a través de su uso el cobro de la acreencia.
CON LA HIPOTECA: Posiblemente se trate de la figura que más semejanza guarda con la anticresis, lo que ha determinado incluso que algunos autores consideren a esta como una subespecie de la hipoteca.
Ambas instituciones tienen en común el hecho de tratarse de garantías reales que recaen sobre bienes inmuebles.
La diferencia fundamental radica, en la entrega de la posesión y disfrute propios de la anticresis, y que se encuentran ausentes en la hipoteca. Esta última garantía no lleva implícita la entrega del bien, como tampoco su explotación, es decir no requiere la tradición del bien al acreedor.
Por esta razón en doctrina se ha denominado a la anticresis como la "prenda sobre inmuebles", esto es un derecho real de garantía sobre inmuebles que requiere pata su constitución de la entrega física al acreedor y no de la inscripción del gravamen.
Otra distinción radica en que la hipoteca no agota las posibilidades del inmueble en cuanto al otorgamiento de garantías, se admite la constitución de segundas y ulteriores hipotecas, ya que no es necesario proceder a su entrega física para constituir la garantía Por el contrario, no puede constituirse sino una anticresis sobre el mismo inmueble, ya que no se podría cumplir con el requisito de la entrega física del bien a todos los acreedores pata que cada uno de estos pudiese explotarlo y obtener sus frutos.

LA EXTINCIÓN DE LA ANTICRESIS
A) Causas indirectas: por ser un contrato accesorio va a seguir la suerte de el principal cuestión que se debe de remitir a el articulo 1438 C. C., que habla de la forma de extinción de las obligaciones.
B)   Causas directas: 1) por la renuncia a la anticresis por parte del acreedor anticrítico, la cual este permitida en el articulo 2190 C. C.,  2) por el ejercicio de una acción preferente en contra del deudor articulo 2176 inciso segundo código civil

CARACTERES JURIDICOS

Nominado, real, accesorio, unilateral, oneroso (si el inmueble lo da el deudor), gratuito (si el inmueble lo otorga un tercero), conmutativo, de garantía (va a garantizar el pago de una deuda), ejecución instantánea.
FORMA DE CÓMO OTORGARLO

El legislador salvadoreño, en el artículo 2183 del Código Civil exige la entrega de la cosa, para que este contrato se perfeccione, sin exigir  ninguna formalidad. Para efectos de prueba, se debe de recurrir a lo dicho por los artículos 1580 y siguientes del código civil según los cuales, deben constar por escrito los actos o contratos que contengan la entrega o promesa de una cosa que valga mas de doscientos colones.
Dicho la anterior este contrato se puede otorgar en documento autentico o en escritura publica.
EJEMPLOS
DERECHOS REALES

Art. 567 Inc. 2 el derecho real es el que se tiene sobre una cosa sin referencia a determinada persona.
Art. 567 inc.3 son derechos reales el de dominio, el de herencia, los de usufructo, uso o habitación, los de servidumbre activa, el de prenda y el de la hipoteca.
Estos artículos guardan intima relación con el siguiente articulo 667 CC.- la tradición del de los bienes raíces y de los derechos reales constituidos en ellos, salva las excepciones legales, se efectuara por medio de un instrumento publico, en que el tradente exprese verificarla y el adquiriente recibirla, este instrumento podrá ser el mismo acto o contrato, y para que surta efecto contra terceros, deberá inscribirse en el registro publico de la propiedad    

CONTRATO PRENDA

SEGÚN DOCTRINA

Alessandri y Somarriva dan una definición de prenda en su obra “Curso de Derecho Civil Tomo IV” diciendo “por la prenda se constituye una garantía a favor del acreedor sobre un bien inmueble, dando derecho al acreedor para vender este y pagarse preferentemente  del producto de la venta en caso de que el deudor incumpla con su obligación”. 
Contrato y derecho real por los cuales una cosa mueble se constituye en garantía de una obligación, con entrega de la posesión al acreedor y derecho de éste para enajenarla en caso de incumplimiento y hacerse pago con lo obtenido. La cosa sujeta a este contrato y derecho real. Alhaja, mueble o enseres domésticos que se dan para vender. 

SEGÚN CODIGO CIVIL

Art. 2134.- por el contrato de empeño o prenda se entrega una cosa mueble a un acreedor para la seguridad de su crédito.

Según el Art. 56.C. C .,el contrato de prenda es un derecho real.

DIFERENTES ESPECIES DE PRENDA

PRENDA CON DESPLAZAMIENTO: Como su nombre lo indica el objeto dado en prenda queda, en poder del deudor.

PRENDA SIN DESPLAZAMIENTO: Que se constituye cuando la cosa, objeto del contrato se le entrega al acreedor prendario quién tendrá que restituirla una vez que la obligación principal quede extinguida.

PRENDA REGULAR: Tiene ese carácter cuando una vez satisfecha la obligación se restituye la misma cosa dada en prenda.

PRENDA IRREGULAR: Tiene ese carácter cuando no se satisface la obligación principal.
LOS ELEMENTOS ESENCIALES

Lo constituyen el consentimiento y el objeto.

 

ELEMENTOS DE VALIDEZ

1.       Capacidad de las partes

2.       Formalidad

3.       Ausencia de vicios en el consentimiento

4.       Licitud en el objeto.

PACTO COMISORIO EN LA PRENDA.

Cláusula del contrato pignoraticio sobre cosas muebles que faculta al acreedor, en caso de vencer la deuda y no pagarla el deudor, para quedarse con el objeto que constituye la garantía de la obligación.

LA EXTINCIÓN DE ESTE CONTRATO

1) por la renuncia del acreedor arts. 1105, 1276 y 1524 inciso final, todos del Código Civil.
2) por la destrucción completa de la cosa empeñada, siempre y cuando no sea imputable al acreedor ya que si es imputable  se hará responsable de tal destrucción, asi lo expresan los artículos 2156 inciso primero y 2144 C. C.

3) cuando la propiedad de la cosa empeñada  pasa al acreedor  por cualquier titulo Art. 2156 C, C.
4) el que dio la cosa en prenda, pierde el dominio de ésta en virtud de una condición resolutoria Art. 2156 C. C. 

Las cusas indirectas de extinción se pueden mencionar las mismas que de la fianza ya que la prenda también sigue la suerte del contrato principal.

CARACTERES JURIDICOS

Accesorio, oneroso (normalmente, cuando la garantía la otorga el propio deudor en tal caso, el acreedor obtiene una seguridad para su crédito y al deudor le es posible la obtención del crédito). o gratuito (si la prenda la constituye un tercero), unilateral, conmutativo, nominado, real, solemne, de garantía, sinalagmático imperfecto (Art. 2144 C. C.)
FORMA DE CÓMO OTORGARLO

Según el articulo 2136 C. C., es necesario la entrega de la cosa para que se perfeccione este contrato o sea que se requiere un desplazamiento efectivo de la cosa y para efectos de prueba se debe de recurrir a las reglas generales que señalan los artículos 1580 y siguientes del Código Civil, según los cuales deberán constar por escrito los actos o contratos que contengan la entrega o promesa de una cosa que valga mas de doscientos colones que traducidos a dólares serian $ 22.86  

EJEMPLOS

HIPOTECA:

ORIGEN HISTÓRICO DE LA HIPOTECA
Si bien el término hipoteca procede del griego, la regulación y la idea de la hipoteca es heredada del derecho romano. Concretamente, en la antigua Roma había dos formas principales de garantizar una deuda:
Fiducia: Que consistía en que el deudor traspasaba la propiedad de un bien al acreedor para garantizar la deuda. Generaba una gran desprotección para el acreedor. 
Prenda o pignus: con una regulación muy parecida a la actual. 

Como en ocasiones el deudor necesitaba sus bienes para poder pagar la deuda, surgió la prenda sin desplazamiento. Se utilizaba para que los arrendadores de la tierra garantizasen el pago al arrendatario, ignorando sus aperos de labranza (que iban a necesitar en todo caso para trabajar, por lo que no podían ceder al acreedor); fue esta figura el germen de la hipoteca actual. Sin embargo, por motivos de seguridad jurídica, no fue sino hasta la invención de los Registros, cuando empezó a utilizarse de forma generalizada.

SEGÚN DOCTRINA

Alessandri y Somarriva la definen en el “Curso de Derecho Civil Tomo IV” como: “la hipoteca es un derecho real que recae que recae sobre un inmueble, que permanece en poder del que lo  constituye, y que garantiza el cumplimiento de una obligación, dando al acreedor el derecho de perseguir la cosa hipotecada en manos de quien se encuentre y de pagarse preferentemente con el producto del remate”   

SEGÚN CODIGO CIVIL

Art. 2.157.-la hipoteca es un derecho constituido sobre inmuebles a favor de un acreedor para la seguridad de su crédito, sin que por eso dejen aquellos de permanecer en poder del deudor.

Si el deudor entregare al acreedor el inmueble hipotecado, se entenderá que las partes constituyen una anticresis, salvo que estipulen expresamente otra cosa. 
CLASES DE HIPOTECA
A) VOLUNTARIA: Es la convenida por las partes, y con disposición de los bienes que se constituyen.

B) NECESARIA: Esta hipoteca es especial y expresa que por disposición de la ley están obligados a constituir ciertas personas para asegurar los bienes que administra o para garantizar los créditos de acreedores.
LOS ELEMENTOS DE EXISTENCIA

Lo constituye el consentimiento y el objeto.

 

ELEMENTOS DE VALIDEZ

1.       Capacidad de las partes

2.       Formalidad: las establecidas por la ley

3.       Ausencia de vicios en el consentimiento

4.       Licitud en el objeto.
QUE COSAS SON SUJETAS PARA CONSTITUIRSE HIPOTECA

A) cosas que posean una máxima susceptibilidad hipotecaria: son aquellas que se pueden hipotecar libremente, aquí se agrupan:
1) los bienes raíces inscritos o inscribibles (Arts. 2163 y 695 C. C.) 
2) los derechos reales enajenables, tales como el usufructo, la nuda propiedad, la concesión sobre minas (Art. 2171 C. C.)  
 B) cosas que poseen una relativa susceptibilidad hipotecaria: son aquella cuyo dominio es precario para el titular, así por ejemplo: 
1) los bienes raíces cuya propiedad está sujeta una condición resolutoria (Arts 1362 y 2165 C, C.)
2) los bienes litigiosos 
3) los bienes raíces en proindivisión Arts 2166 C. C.
C) las cosas que son susceptibles de gravarse con hipotecas; este tipo de cosas, en ninguna circunstancia pueden ser hipotecadas, entre ellas se encuentran:
1) las servidumbres (Art. 826 C. C.)

2) El uso y habitación (Art. 821 C. C)
3) El usufructo legal (Art. 2213 C. C.)
EXTINCIÓN DE LA HIPOTECA

1.       Cuando se extinga el bien hipotecado

2.       Cuando se extinga la obligación a que sirve de garantía

3.       Cuando se resuelva o extinga el del deudor sobre el bien hipotecado

4.       Cuando se expropie por causa de utilidad pública.

CARACTERES JURIDICOS

Accesorio, nominado, unilateral, gratuito, solemne(debe de otorgarse en escritura publica), aleatorio, garantía 
FORMA DE CÓMO OTORGARLO

Solamente escrito y en escritura pública
Art. 2159.- la hipoteca deberá otorgarse por escritura pública.
Podrá ser una misma escritura pública de la hipoteca, y la del contrato a que accede.
EJEMPLO

CONCLUSION
Los contratos tienen su razón de ser, a estos se le encuentran presentes desde los tiempos romanos pero conforme la civilización avanza estos se han venido transformando ya que la misma lo ha solicitado en atención a sus necesidades y a la diversidad de negocios jurídicos que se realizan a diario. Los contratos que se encuentran regulados en la legislación Civil Salvadoreña son muy diversos y solo se tomaron como referencia aquellos contratos que se realizan con mas frecuencia, y a su misma vez los derechos reales, todos los contratos y derechos reales antes estudiados representan una gran función importante en el trafico jurídico ya que la formación de un contrato da lugar a la creación de una nueva institución jurídica,  

RECOMENDACIONES
A nuestro catedrático de materia de Derecho Civil III (Contratos), a motivarlo a que siga llevando acabo este tipo de trabajos ya que ayudan y aumentan los conocimientos del estudiante.
A la comunidad universitaria actual y venidera de la facultad de la licenciatura en ciencias jurídicas a que tomen muy en serio de lo que significa la palabra contrato y como consecuencia de ello que se actualicen en cuanto a este tema ya que en poco tiempo han surgido nuevos contratos con el avance de las telecomunicaciones.
 Es necesario que el alumno que conoce las nociones básicas a cerca de los contratos conozca las formas de cómo se interpretan los mismos, es por ello que el alumno debe de investigar, estudiar, analizar de cómo se interpretaran estos.

Es importante que el alumno sepa la forma en que se redactara un contrato y que identifique de qué contrato se trata ya que a la falta una cosa de la esencia se puede degenerar en otro diferente.

ANEXOS

LOS CONTRATOS ALEATORIOS

CONTRATOS                                                    PAG

1° DEL JUEGO.……………………………………………………………………………………………(2015-2019 C. C)

2° DE LA APUESTA……………………………………………………………………………………(2015-2019 C. C)

3° CONSTITUCION DE RENTA VITALICIA…………………………………………………(2020 C .C)

4° CONTRATO DE SEGURO (CODIGO DE COMERCIO)………………………1334 COD.COM
5° PRESTAMO A LA GRUESA VENTURA………………………………………………1360, 1379,1446
CONTRATOS ALEATORIOS:

ANTECEDENTES HISTÓRICOS Y LEGISLATIVOS DEL JUEGO
En el Derecho Romano el juego era censurado mediante prohibiciones y la ausencia de incentivos, llegándose a negarle toda acción a los dueños de garitos que fueran robados por sus clientes. Se distinguió entre los juegos de azar y los de destreza física, fomentándose estos últimos, principalmente los vinculados al combate y al ejercicio militar. El Derecho Canónico siguió la misma política legislativa, acentuándola con la sanción de las conductas inmorales.
El debate sobre el juego se ha extendido durante toda la historia de la humanidad y de la ciencia jurídica, abarcando posiciones muy disímiles. Se ha sostenido que el juego tiene una naturaleza extrajurídica, ya que es una actividad privada, no susceptible de regulación, basada en una finalidad de diversión y que en los casos en que tiene aspectos patrimoniales son éstos los que deben regularse y no el juego en sí mismo, que es una técnica que no está vinculada al lucro. En la doctrina actual, mayoritariamente se entiende que el juego es un contrato en el que la causa de recreación y la lucrativa se hallan inescindiblemente unidas.

El contrato de juego es de riesgo y azar, y mediante el mismo las partes se prometen una prestación bajo condiciones opuestas, haciendo depender la ganancia o la pérdida del sentido en que se aclare una incertidumbre, Es una actividad lúdica, dirigida a divertir, entretener o impulsada por un propósito de lucro.

El juego es un ejercicio recreativo sometido a reglas en el cual se gana o se pierde. En general la doctrina sostiene que es una actividad competitiva sometida a un riesgo que depende del azar; la superación de ese riesgo puede estar basada en la habilidad física pero siempre que la misma sea tomada como evento incierto. En definitiva, para que exista juego se requiere que el resultado dependa de un evento aleatorio, que puede ser de diversos grados: el sorteo, la habilidad física, la inteligencia''.

En el juego las dos partes interactúan, participan activamente intentando influir en el resultado, mientras que en la apuesta, por el contrario, asumen una actitud pasiva, que consiste en una mera declaración de voluntad sobre la ocurrencia de un acontecimiento absolutamente ajeno. Ocurrido el evento, hay un ganador y un perdedor. El ganador recibe el premio, que debe consistir en una suma de dinero o en otro bien, mensurable en dinero, como dice el proyecto de reformas, siguiendo

la opinión dominante. Si el premio consiste en un hacer, no es un contrato de juego, sino atípico.

COSTUMBRES Y FINALIDAD ECONÓMICA
El juego, la apuesta, la rifa, la lotería, tienen inicialmente una finalidad recreativa, puesto que las partes debieran iniciarse en estas actividades con una finalidad de diversión. Esta circunstancia hizo que el legislador de todos los tiempos se ocupara de incentivar aquellas modalidades que  Desarrollan el cuerpo o recompensan el espíritu, como los juegos de destreza física o los intelectuales, como el ajedrez, y al mismo tiempo se prohibieran los que constituyen un medio para el lucro, por considerárselos inmorales.

LOS JUEGOS EN LA NUEVA ERA
A fines del siglo XX el proceso de privatización llegó a esta área y se permitieron los casinos privados, los "bingos", las casas de juego, las rifas organizadas por particulares, los programas televisivos con juegos, sorteos y premios, todo lo cual transformó el panorama. Finalmente, los contratos recreativos se constituyeron en un modo de atraer clientes y aparecieron las ofertas de productos y servicios con juegos como vínculo conexo, a fin de explotar las pulsiones instintivas de los individuos e incentivarlos a comprar.

DEFINICION DOCTRINAL DEL JUEGO
“Contrato de juego en el cual el perdedor entrega el dinero u otros bienes por la decisión de diversos entretenimientos transformándolos en obsesiones al ganador.
DEFINICIÓN  SEGÚN CODIGO CIVIL

Nuestro código civil no los define

JUEGO DE AZAR

“El que depende en absoluto de la suerte, como el monte, el bacar, la ruleta, los de dados. dicese de contrato por el cual el perdedor entrega el dinero u otros bienes por la decisión de diversos entretenimientos transformándolos en obsesiones al ganador y por lo tanto este es ganador por la suerte o el destino”
CARACTERES JURIDICOS
Consensual, bilateral, oneroso, aleatorio, no formal (bienes muebles), formal (bienes inmuebles), intuito personae (cuando resulta esencial que la actividad sea desarrollada por un jugador y no por otro), tiene finalidad recreativa.
FORMAS DE COMO OTORGARLO

-Verbal: si la entrega de dinero vale menos de $22.82 (articulo 1579CC)
Escrito: si la entrega de dinero vale más de $22.82 dólares (artículo 1580 CC) ya sea en:
-Documento autenticado 1580 C. C. (bienes muebles)
-Escritura pública: a petición de partes cuando se trate de bienes muebles, y cuando la apuesta recaiga sobre bienes inmuebles 1605 C .C., inc.2 (solemne), esta última constituyen la llamada solemnidad legal general.
DE LA APUESTA:
DEFINICION SEGÚN DOCTRINA
“Convención por la cual dos personas, disputando sobre una cosa o un hecho dudoso, estipulan entre sí que, quien resultare no tener razón, entregar  al otro cierta cantidad u objeto determinado. También se denomina apuesta la cantidad o cosa destinada al ganador”
El contrato admite dos o más partes, porque nada impide que una pluralidad de sujetos convengan en realizar una apuesta, ya que siempre habrá una correcta y las demás equivocadas, el objeto de la apuesta es una opinión sobre cualquier materia, y sobre hechos pasados,  presentes o futuros, no existiendo límites específicos al respecto.
En el contrato de apuesta las partes sostienen posturas diferentes sobre una materia, y hay una de ellas que es la correcta, sometiendo su suerte a esa circunstancia; no interactúan como sí sucede en el juego, donde las partes actúan en el juego.
Señala Borda que la apuesta y el juego son contratos similares que en todo el mundo están sometidos al mismo régimen legal y que no tiene sentido mantener el distingo, y aun cuando existan diferencias las normas que los regulan son semejantes.

El objeto del contrato consiste en el hecho de la contradicción que existe entre las partes y la suma de dinero ofrecida al ganador.
CARACTERES JURÍDICOS
Bilateral, no formal(a excepción de bienes inmuebles), verbal, aleatorio, consensual, intuitu personae, consensual, principal
FORMAS DE COMO OTORGARLO

-Verbal: si la cosa vale menos de $22.82 (articulo 1579CC)
Escrito: si la cosa vale más de $22.82 dólares (artículo 1580 CC) ya sea en:
-Documento autenticado 1580 C. C. (bienes muebles)
-Escritura pública: cuando la apuesta recae sobre bienes inmuebles 1605 C .C., inc.2 (solemne), esta última constituyen la llamada solemnidad legal general.
EJEMPLO

LA CONSTITUCIÓN DE RENTA VITALICIA
DEFINICION SEGÚN DOCTRINA
“Contrato aleatorio en que una de las partes entrega a otra un capital o ciertos bienes con la obligación de pagar al cedente o a un tercero una pensión o renta durante su vida o la de aquel a cuyo beneficio se impone la suma o la cosa”
DEFINICION SEGÚN CODIGO CIVIL

La constitución de renta vitalicia. El Art. 2020 C. C. Salvadoreño. Define este contrato como: "Un contrato aleatorio en que una persona se obliga, a título oneroso a pagar a otra una renta o pensión periódica, durante la vida de éstas dos personas o de un tercero.

CARACTERES JURIDICOS
Nominado, real, solemne, oneroso, aleatorio, típico, unilateral, principal, tracto sucesivo
FORMA DE CÓMO OTORGARLO

ESCRITURA PÚBLICA: este contrato solo se puede otorgar en escritura pública así lo dice el artículo 2025 del Código Civil Salvadoreño

EJEMPLO
CONTRATO DE SEGUROS
“Contrato por el que alguien se obliga mediante el cobro de una prima a indemnizar el daño producido a otra persona, o a satisfacerle un capital, una renta u otras prestaciones convenidas”
PRESTAMO A LA GRUESA VENTURA
El préstamo a la gruesa ventura (del latín nauticum Fœnus) es una variante del contrato de mutuo, que consiste en que el prestamista entrega dinero u otros bienes fungibles a un naviero para realizar transporte marítimo, obligándose el naviero a pagar al prestamista el precio del riesgo (pretium periculi) si el viaje concluía en feliz arribo a puerto, en caso contrario, si el barco naufraga o no llega a puerto, nada debe el naviero al mutuante (perdiendo capital e intereses).

A la inversa de lo que ocurre en un mutuo ordinario, los riesgos son de cargo del mutuante (prestamista), pero sólo desde que empieza hasta que termina la travesía. Antes y después se aplican las reglas del mutuo común.
ANTECEDENTES HISTORICOS
Los griegos inventaron este sistema de préstamo, pasando a Roma con el nombre de nauticum fœnus (nauticvm: de la navegación y foenus: interés del dinero prestado).

El caso más famoso de préstamo a la gruesa ventura es el que fue estipulado entre Isabel la Católica y Cristóbal Colón en las Capitulaciones de Santa Fe.
Capitulaciones de Santa Fe, documento contractual acordado el 17 de abril de 1492 entre el navegante Cristóbal Colón y los Reyes Católicos, en la localidad granadina de Santa Fe, por medio del cual se estipularon las condiciones en que aquél llevaría a cabo la expedición marítima que habría de dar como resultado, meses después, el descubrimiento del Nuevo Mundo.

Ya en 1486, Colón había comenzado sus intentos encaminados a convencer a los monarcas castellano-aragoneses, es decir, a Isabel I y Fernando II (conocidos por la historiografía posterior como los Reyes Católicos), para que patrocinaran su viaje hacia Asia siguiendo la ruta atlántica. El marino recibió el apoyo incondicional a su proyecto de la mano de los frailes Antonio de Marchena, Diego de Deza y, fundamentalmente, del también fraile, perteneciente al monasterio onubense de La Rábida, Juan Pérez, así como de miembros de la corte de los Reyes Católicos, como fue el caso de Luis de Santángel. Finalmente, en los últimos días de 1491, cuando los monarcas hispanos se encontraban en la ciudad-campamento de Santa Fe, cerca de la capital del reino Nazarí, durante la fase final de la guerra de Granada, comenzaron las definitivas negociaciones sobre el convenio por el que se otorgó a Colón, en cuantas islas o tierra firme descubriera, los oficios de almirante, virrey y gobernador, así como la décima parte de las ganancias que se obtuvieran en dichos territorios. Las Capitulaciones de Santa Fe, firmadas el 17 de abril de 1492, también concedieron a Colón el derecho a tomar parte en los gastos de cualquier expedición enviada a las Indias, para lo que podría aportar la octava parte y recibir, por tanto, esa misma fracción de los beneficios obtenidos. Dado que en 1500 Colón fue depuesto. 

NATURALEZA
En esta institución radica uno de los antecedentes del actual contrato de seguro
CARACTERES JURIDICOS
 Bilateral, consensual, nominado,  principal, contrato definitivo,  oneroso,  aleatorio. 
FORMAS DE COMO OTORGARLO

-Verbal: si la cosa vale menos de $22.82 (articulo 1579CC)
Escrito: si la cosa vale más de $22.82 dólares (artículo 1580 CC) ya sea en:
Documento autentico:( bienes muebles)
Escritura pública: en bienes muebles a petición de parte y si la apuesta recae sobre inmuebles
EJEMPLO
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“El derecho se aprende estudiando y se ejerce pensando”
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